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La creación de la Red Federal de Formación Docente Continua constituyó el pri­
mer paso para la promoción del perfeccionamiento y la formación permanente de 
los docentes. 

En este marco, la capacitación de los equipos de conducción constituye un eje central 
en la implementación de cambios e innovaciones en las escuelas. Son justamente los di­
rectivos y los supervisores por el papel que ocupan en las instituciones, quienes po­
drán junto con los docentes impulsar las innovaciones necesarias para construir una 

oferta educativa de calidad de cara al siglo XXI. 

Transformar la escuela demanda implementar cambios tanto en los contenidos de la 
enseñanza como en las modalidades que asume la organización y gestión de las escue­
las. Construir una escuela flexible, abierta al cambio y en proceso de innovación per­
manente es el desafío en la actualidad. 

Para ello se requiere impulsar proyectos que mejoren la calidad de los aprendizajes. La 
configuración de una gestión que promueva la participación de padres, maestros y 
alumnos, involucra la implementación de líneas de acción tendientes a dar respuesta a 
las necesidades y demandas de la comunidad escolar, potenciar la creatividad individual, 
generar en el aula espacios de crecimiento y desarrollo de nuestros chicos. Estos son 
entre otros los ejes alrededor de los cuales gira esta propuesta de capacitación. 

Los equipos de conducción tienen aquí un papel central como líderes e impulsores del 
cambio y la innovación en las escuelas. Para ello se necesitan nuevas competencias; eS M 

cuchar a cada integrante sin perder de vista a la totalidad de la institución, hacer del 
trabajo individual un producto colectivo, potenciar las capacidades individuales de cada 
uno de los miembros de la institución, facilitar la articulación abriendo nuevos caminos 
de participación y acción. 

A lo largo de las próximas páginas Ud. encontrará ejemplos, estrategias y propuestas 
para la gestión de las escuelas, que pretenden ser una invitación para que juntos con­
tinuemos construyendo la escuela para el siglo XXI. 

Lic. Susana Beatriz Decibe 
Ministra de Cultura y Educación de la Nación 
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Los manuales de la obra son de carácter autoformativo, por lo que la estructura 
presenta, además del texto que desarrolla los contenidos, algunos elementos para 
guiar y orientar la lectura. 

El manual dispone de una serie de íconos identificativos que especifican alguno de 
estos elementos: 

• El tipo de contenido del apartado: 
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• Relación con otros materiales de la obra: 
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Presentación 

Con la sanción de la Ley Federal de Educación se inicia una nueva etapa en la educa­
ción argentina que impulsa profundas transformaciones en el sistema educativo. En este 
marco, reflexionar acerca de la innovación supone pensar en un continuo que busca 

mejorar los procesos de interrelación que se dan en las organizaciones y consecuen~ 
temente, orientar su proceso de cambio en la búsqueda de una mejor calidad educati­
va. En el presente contexto, en el que se están viviendo transformaciones en la socie~ 

dad en general y en la educación en particular, configurar un modelo de educación para ' 
el año 2000 demanda repensar el perfil de los egresados, vinculado con el aprendizaje 
de competencias complejas, que incluyen el saber, saber hacer, saber ser. Para esto se 
requiere de un sistema educativo que distribuya conocimiento y ciencia actualizada. Lo~ 

grarlo, implica, no sólo modificar y/o actualizar los contenidos escolares sino también 
generar las condiciones institucionales que aseguren su apropiación. 

Tradicionalmente las reformas educativas han centrado sus esfuerzos en reformas parM 

ciales descuidando la necesidad de pensar estrategias que impacten en la organización 
y gestión institucional. La presente Transformación Educativa instala procesos de cam­
bio, tanto en la elaboración de los contenidos a enseñar como en las formas en que se 

organizan y gestionan las escuelas. La innovación institucional y la promoción de 
una gestión transformadora pasan a ocupar, así, un lugar central. Para que la 
innovación no sea sólo una expresión de deseo sino que se vuelva una práctica coti­
diana en las instituciones es necesario recordar que en general las innovaciones desa­

parecen cuando determinadas personas las abandonan o bien cuando su esfuerzo es 
absorbido por una dinámica institucional conservadora. Numerosas investigaciones han 
demostrado que la actuación de los docentes se realiza en un marco escolar que es al­

go más que la sumatoria de las actuaciones individuales; por tanto para que la inno­
vación sea mantenida y fortalecida es necesario que participen en ella to­
dos los miembros de la institución, 

De manera que, para poder implementar procesos de innovación, se hace necesario 

comprender y reflexionar acerca de la organización en la que se quiere innovar; anali­
zar las propiedades organizativas de la institución y su influencia sobre el comporta­
miento de los distintos miembros, descubrir el conjunto de factores facilitadores u 
obstaculizadores del cambio pretendido y comprender los aspectos estructurales y di­
námicos de la institución, tanto en su dimensión interna como en su proyección y re­

laciones externas. 

Se plantea, así, al contexto institucional como el ámbito privilegiado para lograr el cam­
bio, la innovación y el perfeccionamiento de los profesionales de la educación. Toda in-
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novación que aspira a producir cambios efectivos ha de plantearse, además de modifi­
caciones en los contenidos, la intervención en contextos organizativos. La innovación 

educativa la llevan a cabo personas, que lo hacen en el contexto de una or­
ganización en función de determinados objetivos. 

Parece imprescindible, por lo tanto, abordar el funcionamiento de las instituciones 
como organizaciones. A ello se dedica el presente texto, que persigue los siguientes 
objetivos: 

Comprender las vinculaciones de las instituciones educativas con el contexto 
socio-político y económico. 
Analizar los componentes básicos de las instituciones educativas como 
organizaciones. 

Conocer algunos de los planteamientos globales que pueden orientar la inter­
vención de los responsables institucionales. 
Proponer estrategias para la innovación y el cambio en las instituciones 

Hay que tener presente no obstante, el carácter global con que se deben estudiar y de­
batir las problemáticas organizativas. Se aconseja relacionarlas con los diferentes apar­
tados que se presentan y con los otros textos de la colección. 

Un esquema básico del desarrollo, que puede servir como referente y guía de estudio, 
se presenta en el Gráfico 1. A través de él se pueden relacionar los diferentes capítu­
los y dar sentido a su estudio. Se trata de desarrollar paralelamente al estudio de la te­
mática y de manera progresiva, un análisis que relacione con su práctica y de sentido a 
lo que está estudiando. 

Por último, se desea destacar que el contenido del presente texto, por su carácter in­
troductorio y situacional respecto a las diferentes problemáticas planteadas, puede 
profundizarse a partir de la bibliografía que compone la Biblioteca Profesional Docen­
te y los demás textos de la colección. 
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INNOVACiÓN Y GESTiÓN 
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La educación 
ante los nuevos desafíos 

Introducción 

La institución educativa es una construcción social y como tal está sometida a las pe­
culiares dinámicas que conforman la realidad. Asl, como consecuencia de los cambios 
sociales, culturales y económicos, se reconoce un proceso de cambio y redefinición de 
las demandas educativas. 

En la actualidad, es posible observar cómo en las sociedades occidentales se está produ­
ciendo una importante revolución de las pautas culturales, que afecta también al desarrollo 
de los sistemas educativos. Se detecta, a la vez, la aparición de algunas ideas nuevas, emer­
gentes, que sitúan en un marco de actuación, también nuevo, al mundo de la enseñanza. 

El ejercicio de la autonomla institucional ha de permitir responder adecuadamente a los 
nuevos desafíos. De hecho, se habla de organizar instituciones cuando existe la 
posibilidad de combinar adecuadamente y en un marco de libertad los espa­
cios, los tiempos, los docentes, los programas u otros aspectos de la vida ins­
titucional. Es desde esto perspectiva que se propone trabajar en la construcción de un 
modelo de gestión institucional transformadora que se asienta en la innovación, en aras 
de garantizar una oferta educativa igualitaria y de calidad para todos los alumnos. 

Ideas clave 

• Una nueva realidad exige una nueva educación. 
• La respuesta estructural se relaciona con la descentralización 

educativa y la autonomía institucional. 
• La nueva concepción curricular, la incorporación de nuevos 

contenidos y el reconocimiento del protagonismo pedagógico 
de los docentes es la respuesta operativa. 

• La institución escolar como unidad de cambio y transformación. 
• El objetivo, en ambos casos, es lograr más y mejor educación 

para todos. 

D 
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1.1. La realidad exige una nueva educación 

La realidad educativa es dinámica, como lo es la realidad socio-cultural en la que se en­
marca. Este dinamismo expresado en distintos aspectos de la vida social, política, cultu­
ral y económica explica la necesidad de actualizar el conjunto de decisiones que acom­
pañan la intervención educativa. Los últimos años han supuesto cambios substanciales 
en el contexto. Hoy se puede hablar de una nueva realidad a la que adaptarse per­
sonal e institucionalmente. El análisis de algunas de las nuevas propuestas puede ayu­
dar a comprender parte de la problemática que se plantea (Gráfico 2). 

El protagonismo de los medios de comunicación, la presencia de nuevas formas de tra­
tamiento de la información o la apertura de fronteras a otras realidades, son expresión 
de un cambio cultural que obliga a resituar el papel de las personas y plantea pro­
blemas técnicos, éticos y culturales. Paralelamente, la rápida acumulación y transforma­
ción de los conocimientos hace absurda una formación que se base en su transmisión 

y memorización, lo que lleva a plantear la necesidad de trabajar con el tópico de 
"aprender a aprender" como eje de la enseñanza; esto es, enfatizar los proce~ 

sos que permitan seleccionar y actualizar la información más que en la mera me­
morización de contenidos. 

La democratización aparece como la expresión más palpable de un cambio social 
profundo. El reconocimiento de los diferentes valores personales y sociales que com­
porta esta visión relega y relativiza el dogmatismo y la uniformidad social y polltica pro­
pia de otras épocas, e impulsa posiciones de flexibilidad, tolerancia y colaboración. 

Los planteas relacionados con el poder también implican modificaciones en el interior 
de las instituciones. La aparición de nuevos roles y funciones -como el de coordinador 
de ciclos- requiere un replanteo de la gestión institucional, asl como la configuración 
de una dirección colegiada, en la que si bien el director no pierde su responsabilidad 
por los resultados, promueve el trabajo en equipo, la delegación de tareas y la toma de 
decisiones compartida. La función directiva incorpora el liderazgo de los pro­
cesos de cambio como eje de su función. 

Una educación coherente con las anteriores premisas ha de ser respetuosa con las di­
ferentes posiciones personales y sociales. La referencia al tópico de "aprender a ser" se 
hace aquí necesaria, si se entiende que la educación ha de posibilitar el desarrollo de 
la persona de acuerdo ca'; una escala de valores que se confronta y se comparte con 
otras propuestas legítimas que se plantean en un marco de libertad y respeto. 

El dinamismo de la realidad productiva y el cambio económico son paralelos a dichas 
transformaciones y demandan nuevos compromisos educativos. Las exigencias de la 

producción y de los servicios obliga a una actualización permanente de los trabajado­
res. El tópico "aprender a emprender" adquiere aqul sentido pleno, si se entiende 
que la formación debe preparar a los ciudadanos como agentes activos de la transfor-
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mación de su entorno, mediante el desarrollo de capacidades relacionadas con la ini­
ciativa personal, la adaptación a los cambios, el desarrollo de su capacidad crítica y 
aprender a trabajar en y con la incertidumbre. 

Los cambios mencionados a titulo de ejemplo son parte de una realidad compleja que 
exige e impulsa cambios estructurales y de contenido en la educación. Entre otros las 
siguientes son algunas de las metas de los sistemas educativos en la actualidad: 

la extensión de la escolarización y su organización. 

la descentralización educativa, 

la potenciación de la autonomía institucional, 

la calidad como objetivo, 
la potenciación de la participación de los docentes, padres y alumnos. 

Por otra parte, se busca una transformación profunda del proceso educativo a través 

de la transformación curricular. Los siguientes son algunos ejemplos de una preocupa­
ción mayor por el proceso de aprendizaje: 

el reconocimiento de nuevos valores (educación ambiental, para la salud, ¡nter­

culturalidad, etc.); 
la atención equilibrada a la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes; 
el respeto y la aproximación a los contextos de referencia y la renovación 
metodológica; 
los contenidos transversales. 

Paralelamente, adquiere sentido el desarrollo de una gestión institucional transforma­
dora y comprometida con los resultados, como marco en el cual inscribir el trabajo del 
equipo docente, la realidad de una educación democrática y el compromiso de la es­
cuela con una educación contextualizada y al servicio de la comunidad. 

Una educación que quiera responder a los nuevos desafíos precisa ordenarse desoe 
realidades concretas, contando con profesionales que las conocen y que intervienen en 
ellas. Los nuevos planteamientos exigen crear nuevos modos de "hacer y vivir la es .. 
cuela", para ello es necesario generar propuestas contextualizadas que respondan a 

las demandas existentes. Este tipo de educación requiere, sin lugar a dudas, un proce­

so profundo de actualización y perfeccionamiento docente que estimule en los 
profesionales de la educación la participación en la definición de las propuestas pe­
dagógicas de su institución. 

Innovación y g~stión 11 
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Gráfico 2: Una nueva educación como respuesta a las exigencias de una nueva realidad. 

1.2. El currículum como referente 

Se entiende por curriculum a "la teorfa y la práctica de la planificación, desarrollo yeva­
luación de experiencias educativas", 

La consideración de los elementos que integran el curriculum, las re laciones de supe­
ditación que entre el los se dan y la interdependencia que tiene con elementos del sis­

tema escolar y social no ha de o lvidar la multidimensionalidad de sus relaciones. Toda 

propuesta curricu lar incluye consideraciones de orden social, cultural, moral o polltico 
que sirven de apoyo a las argumentaciones sobre la formación social del conocimien­

to y las re laciones que existen entre la escuela y la sociedad. 

Concebido como herramienta de trabajo - instrumento y medio-, también supone una 

respuesta explícita o implícita a las preguntas "qué, cómo y por qué enseñar". La 
opción adoptada identifica una forma de responder a las exigencias del trabajo de los 
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profesionales de la enseñanza y, en tal sentido, conforma un ámbito en el que se refle­
jan los problemas de estos profesionales. 

La complejidad del hecho educativo y la conceptualización que sobre el curriculum se 
realice permiten distinguir en su estudio dimensiones y perspectivas distintas. Las ac­
tuaciones relacionadas con los procesos de enseñanza y de aprendizaje y las modali­
dades organizativas en las que se apoyan, contribuyen a potenciar valores y actitudes. 
La manera como los alumnos acceden a las clases, cómo se forman los grupos, la es­
tructura horaria, la manera en que se interviene en procesos de disciplina o de tuto­
ría, etc., delimitan experiencias concretas que contribuyen a formar la personalidad de 
los alumnos. 

Actuaciones con un alto protagonismo del docente pueden potenciar actitudes de pa­
sividad y conformismo, al igual que determinados procesos de evaluación pueden favo­
recer indirectamente la memorización. Pero más allá de lo que se pretende y se trans­
mite, también resulta de interés considerar que la ausencia en el curriculum de deter­
minados planteamientos puede potenciar actitudes concretas. Curriculum explícito o 
implícito, perspectiva didáctica, implicaciones organizativas u otros aspectos -curricu­

lum abierto/cerrado, prescrito/programado/enseñado/aprendido/utilizado- son aspec­
tos a considerar en cualquier análisis del currículum. 

En el proceso de transformación curricular iniciado a partir de la sanción de la Ley Fe­
deral de Educación se crea una nueva dinámica para el desarrollo curricular que supo­
ne una redefinición de la noción de currículum y en directa relación, una redefinición 

de las funciones y roles que le corresponden a los distintos actores del sistema educa­
tivo, desde el nivel nacional hasta el institucional. Al respecto, el Consejo Federal de 
Cultura y Educación (25 de noviembre de 1992) recomienda adoptar el siguiente mar­
co conceptual en relación con la concepción de currículum: 

"El curriculum es un objeto social en permanente construcción que sintetiza intenciones, 
contenidos y estrategias de acción pedagógica que sirven de base a la programación do­
cente. Cumple la (unción de seleccionar, organizar y graduar los contenidos desde diver­
sas claves: epistemológicas, psicológicas y pedagógicas, consideradas como criterios de 
análisis y categorización". 

Esta nueva perspectiva curricular supone un cambio que, respecto a una tradición ba­

sada en programas y planes de estudio prescriptivos, aporta como innovadores los si­
guientes aspectos: 

La aceptación de la intervención en las decisiones curriculares de los docentes 
y de otros agentes sociales. 
La diversificación de las funciones del currículum. Frente a la aplicación pres­
criptiva de programas, se potencia un marco de reflexión y de acción contex­

tualizado, dinámico y provisional, que ha de servir al desarrollo profesional de 
los docentes y a un modelo de enseñanza más cercano a los usuarios. 
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La introducción de un cambio en la metodología, que se centra más en los pro­

cesos y considera la diversidad de materiales y de contextos de aprendizaje . 

Estos aspectos llevan a replantear los modelos de gestión y organización institucional, 
promoviendo cambios tanto en los roles de conducción como en el rol docente, así co­

mo en el tipo de relaciones que se promueven en la escuela, ya sea al interior del equi­

po docente como entre éste y los alumnos o entre docentes, alumnos y conocimiento. 

Si se desea construir una institución democrática y promover aprendizajes complejos, 

no es suficiente que se cambien los contenidos. También es necesario que se considere 

al currículum como proceso, como promotor de relaciones y entender que el aprendi­

zaje no sólo implica enseñar ciertos contenidos conceptuales sino también estrategias 

y actitudes. Esto sólo es posible si la forma que asume la organización -equipo de con­
ducción, espacios fiexibles, etc.- produce determinados aprendizajes. Se trata de promo­
ver nuevos modelos, más flexibles y abiertos, que transparenten en su estructura los 

cambios que se desean instalar. La educación se produce en un ambiente que es fuente 

de aprendizaje y es también sobre dicho ambiente donde se tiene que operar. 

1.3. La calidad como objetivo 

La organización de las instituciones educativas y las innovaciones que sobre ella se pro­

mueven, sólo t ienen sentido si se dirigen a mejorar la calidad. Esta pretensión se expli­
cita en la realización de un determinado proyecto pedagógico. 

La calidad bien podría constituir, al respecto, una referencia obligada que aglutina las di­
ferentes perspectivas técnicas, culturales y criticas desde las que se puede organizar a 
las instituciones. Ya no se trata sólo de explicar a las organizaciones, se busca orientar­

las en una determinada perspectiva y resaltar así su carácter instrumental para el logro 
de aprendizajes de calidad. 

Por lo tanto, no es extraño que esta nueva orientación haya tenido una rápida difusión 

en los ámbitos académicos, las instituciones educativas e, incluso, entre las administra­

ciones educativas y los organismos internacionales. La fuerza con que se presenta jus­

tifica que algunos autores hablen de un nuevo enfoque organizativo o de un "nuevo pa­
radigma", salvando las problemáticas conceptuales y metodológicas que aún quedan 
por resolver y que se citan a continuación. 

A nivel conceptual, el término calidad se aplica a situaciones muy diversas. Tanto se ha­

bla de calidad de vida, como de calidad de las instituciones o de calidad del trabajo. A me­
nudo, también se usa con pequeños matices, con otros términos como "excelencia", "nive­
les", "logro", "eficiencia", "efectividad". La calidad resulta así un término relativo que, aunque 

puede ser definido desde una perspectiva multidimensional, necesita ser aclarado. 

Esta situación ha hecho que se identifiquen cuatro empleos de la palabra calidad, ta l y 
como se recoge en el cuadro l . 
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A pesar de este intento. no puede decirse que haya una total univocidad pues. sin de­
jar de considerar la importancia de la clarificación efectuada. queda pendiente la reso­
lución de preguntas como: ¡podemos llegar a un acuerdo sobre lo mejor. lo excelente? 
¡qué lugar asignar a determinadas prácticas en la escala cualitativa? ¡cómo se relacio­

nan las estimaciones parciales (docente. alumno •... ) con las estimaciones más amplias 
(sistema educativo. sistema social .... )? etc. 

Utilización Significado Ejemplo 

Atributos (específicos) Descriptivo Cualidades o características que definen a un 
o esencia que define alumno, docente, ... 
(colectivo) La calidad de un docente reside en ... 

Grado de excelencia Normativo Hablar de una "escuela mediocre" supone 
o valor relativo tener un referente e identificar la situación 

de la realidad respecto a él. 

Lo bueno o excelente Normativo Escuela de calidad o docente de calidad 
pueden denotar explícitamente lo bueno o 
excelente. 

Rasgos o juicios Descriptivo Considerar que un docente es aceptable 
no cuantificados o normativo puede ser el resultado de un juicio subjetivo. 

basado más en lo cualitativo que en lo 
cuantitativo. 

Cuadro 1: Significados de calidad 

Los problemas de univocidad subsisten. por tanto. y se plantean como se planteaban 
hace una década: ¡qué queremos decir con calidad? la qué se refiere una dirección fir­

me? ¡cómo diferenciar calidad de cualidad? ¡La calidad puede ser considerada como un 
atributo permanente? etc. Los problemas no sólo afectan a la terminologia. también al 
objeto (¡calidad de qué?) o al destinatario (¡calidad para quién?). 

Una aproximación de interés es la realizada por López (1994:43) desde una doble pers­
pectiva. Como una acepción global - o "filosófica" como él la lIama- la idea de calidad 
remite a la idea de perfección o de excelencia. tanto de los procesos como de los pro­
ductos o servicios que una organización proporciona. Evoca facetas tales como un 

buen clima de trabajo. el buen funcionamiento organizativo. etc. 

La calidad está en estrecha conexión con los objetivos educacionales y éstos depen­
den de los objetivos generales que una determinada sociedad se impone a sí misma. 

Desde esta perspectiva. el concepto de calidad es algo eminentemente relativo. 
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La noción de calidad en e l contexto educativo ha incorporado nuevas acepciones 
a su significado inicial centrado básicamente en productos y en aprendizajes (movimien­
to de escuelas eficaces), para abarcar procesos y otros aspectos de la formación. 

La calidad como enfoque de aná lisis y de trabajo en la institución, implica un proceso 
amplio de compromiso de toda la organización con el cambio. Se relaciona más con 
una perspectiva organizativa que integra múltiples factores: la satisfacción de los usua­
rios, el desarro llo de los recursos humanos, la constancia de propósitos, la gestión par­
ticipativa, el perfeccionamiento continuo, la garantía de calidad, la delegación, la impli­
cación en el entorno y la evaluación permanente entre otros aspectos. 

Desde una perspectiva metodológica se trata de combinar dos estrategias para el aná­
lisis de la calidad: 

a) se puede trabajar con una estrategia de gran escala que permita analizar los re­
sultados y procesos en la totalidad del sistema educativo lo que lleva a compa­
rar la realidad y obtener una valoración que derive en la instrumentación de 
programas y proyectos a nivel de nacional y/o provincial. 

b) en el marco del ejercicio de la autonomia institucional, es conveniente combi­
nar esas propuestas con procesos internos de evaluación dirigida al mejora­

miento en el desarrollo e implementación del Proyecto Educativo Institucional. 

Se trata de ubicar a la calidad en un modelo que la identifica con el servicio a la comu­
nidad y con el mejoramiento constante respecto a los compromisos contraídos y ex­
presados en la directriz de la institución (proyecto educativo). 

1.4. La autonomía institucional como 
requisito 

1.4.1 . La autonomía institucional como concreción 
Los procesos de descentralización educativa vienen acompañados habitualmente de un 
mayor reconocimiento de la capacidad de gestión de las instituciones educativas. La re­
flexión sobre su autonomía ha sido una constante más o menos explícita pero presen­

te en el debate pedagógico de los últimos años. Por lo tanto, no parece una "moda" o 
algo coyuntural, sobre todo si se considera que se fundamenta en presupuestos varia­
dos de carácter filosófico, socio-económicos, psicológicos y pedagógicos. 

La autonomía resulta ser una condición necesaria, aunque no suficiente, pa .. 
ra alcanzar un proceso educativo de calidad que dé respuesta a las necesi­
dades de las comunidad. Desde una perspectiva estrictamente organizativa, lo im­
portante no es tanto la autonomla como el uso que se haga de ella. Mayores grados de 
autonomía no se traducen necesariamente en mejor organización, mejor gestión o en 

resultados educativos más aceptables. 
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Obviando el análisis de los modelos actuales de autonomfa institucional, parece intere­
sante proyectar las implicaciones que conlleva la existencia de la autonomía en la 
gestión institucional. 

Las relaciones de la escuela con el sistema escolar son estrechas y normalmente que­
dan definidas en los procesos legislativos. La autonomla no supone de ninguna manera 
la carencia o falta de normas ya que esto equivaldrfa a generar procesos de anomia 
(falta de normas) en donde no se podría garantizar ni la unidad ni la existencia de un 
sistema educativo coordinado y coherente. La autonomía supone que a partir de 
la existencia de normas que regulan el funcionamiento del sistema en su to­
talidad y le otorgan unidad, las instituciones construyen su proyecto buscan­
do dar respuesta a las necesidades que se plantean en su entorno, promo­
viendo la participación y el intercambio con la comunidad. 

Actuar de manera autónoma supone el ejercicio de la libertad en un sistema integra­
do y coordinado. En un sistema educativo donde se promueve el ejercicio de la auto­
nomfa es necesario el establecimiento de redes y lazos fluidos de intercambio entre las 
instituciones y los diferentes niveles de decisión. 

Resumiendo vemos que la escuela autónoma, al tener como base los obje­
tivos, principios y lineamientos elaborados para la totalidad del sistema 

educativo nacional y provincial, establece sus propios objetivos en razón de 
su contexto, de su historia institucional y de su cultura organizativa. Su 
identidad queda así ligada a su capacidad y sensibilidad para analizar la rea­
lidad y para dar respuesta a las demandas e inquietudes existentes. 

Un sistema educativo, para garantizar la autonomía institucional tal como se define en la Ley 
Federal necesita que el nivel nacional y el provincial tengan un rol activo en las escuelas co­
mo órganos de definición y concertación de pollticas, coordinación de actuaciones, impul­
sores de propuestas, garantes de la unidad del sistema, compensadores de diferencias insti­
tucionales, promotores y fortalecedores de procesos del cambio e innovación institucional. 
Pero también es necesario que la comunidad educativa de una escuela autónoma formule 
sus directrices. El reconocimiento de las responsabilidades educativas que ello supone (pa­
dres/madres, docentes, alumnos e institución en lo que corresponda), obliga a establecer vfas 
operativas de actuación y a delimitar funciones entre los diferentes protagonistas. Los roles 
cambian y se justifica la necesidad de una evaluación interna, que no excluya la evaluación 
externa. La posibilidad que tienen las instituciones autónomas de tomar decisiones no pue­
de ignorar el derecho que los padres y los alumnos tienen respecto del proceso educativo. 

Así como el ejercicio de la autonomía en el sistema educativo requiere de pla~teamien­
tos para el sistema en sus totalidad, es necesaria la elaboración de directrice~ que ga­

ranticen la coherencia y unidad en el interior de cada institución. Frente a un docente 
individualista, se precisa un profesional colaborador que sea capaz de establecer en diá­

logo con sus compañeros, los criterios comunes y los campos de actuación individual. 
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Tópicos como "el docente como investigador", u/a investigación-acción", "la renexión sobre la 
práctica" o "el trabajo colaborativo" adquieren sentido en el marco de una gestión esco­
lar autónoma y comprometida con los resultados. 

Esta nueva perspectiva cambia el modelo y estilo que históricamente han asumido los 
equipos de conducción al interior del sistema educativo. Estos roles que se caracteri­
zaron en líneas generales, por ser autocráticos y con funciones burocráticas de transmi­

sión y control, en la actualidad demandan una dirección participativa, impulsora y coordi­
nadora de actuaciones, que de soporte técnico, que intervenga en la solución de conflic­
tos. Es decir, que asuma el liderazgo en los procesos de innovación institucional. 

La forma de estructurar el sistema educativo aumenta la existencia de tipologías, esti­
los y perfiles de dirección coherentes con los planteamientos generales. 

El reconocimiento de márgenes de autonomía exige directivos abiertos al de­
bate, flexibles al cambio y dinamízadores del proceso de participación. 

Hay un cambio conceptual que exige nuevos planteamientos sobre la propia función y 
sobre la forma de ejercerla. 

El ejercicio de las funciones que demanda este modelo determina cambios en el proce­
so de formación. La formación de los docentes centrada en conocimientos, que resulta­
ba suficiente hasta la actualidad, debe completarse con conocimientos psicopedagógicos y 
de otros marcos teóricos relativos al diseño del curriculum, al análisis del contexto, etc. 
Igualmente, la formación de directivos que puede ser calificada en el primer caso de "admi­
nistrativista" (centrada en el conocimiento de normas, regulaciones y leyes), se orienta a as­

pectos de dinámica de grupos, procesos de participación, resolución de conflictos, innova­
ción curricular, gestión institucional y elaboración e implementación de proyectos. 

Así, se puede considerar la potenciación que una u otra perspectiva tienen en la exi­

gencia de modelos organizativos más flexibles y dinámicos o en la delimitación de los 
estilos de funcionamiento. Igualmente, se podrían analizar los niveles de desarrollo de 
la autonomía, sus campos de actuación (académicos, administrativos. económicos •.. ) o 

las divergencias entre autonomía establecida 'Versus" autonomía real o entre autono­

mía personal ''versus'' autonomía institucional. 

Señalar que la autonomía aparece como requisito de calidad educativa no supone ad­
mitirla como el único elemento que influye en ella; también lo hacen otros elementos 
del contexto externo (papel de las autoridades y compromiso de los padres) y del con­
texto interno (la orientación general que adopte la institución, el papel del curriculum, 
la actuación del personal, el liderazgo de los directivos, el papel de los recursos y el se­
guimiento y evaluación de las actuaciones). No obstante, aparece como marco de re­
ferencia imprescindible que permite articular coherentemente en un proyecto pedagó­
gico la influencia de los demás elementos que configuran la realidad educativa. 

mcurso para supervisores y directores de instituciones educativas 



El cuadro 2 sintetiza parte de las reflexiones realizadas. 

ORGANIZACiÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO SISTEMA EDUCATIVO 
SISTEMA CENTRALIZADO DESCENTRALIZADO 

Decisiones político 
educativas Regulación, control Coordinación, impulso de 
Papel Administración actuaciones, garantia de 

normativa mlnima 
C urriculum Cerrado Abierto 
Servicios Técnicos Centralizados Descentralizados 
Papel de los técnicos Prescriptivo Asesor 
Form ación profesorado Masificada. individualizada Centrada en la institución 

ORGANIZACiÓN DE 
LA INSTITUCiÓN 

Directrices Impuestos Propios 
instit uciona les 
Estructuras: No existen Múltiples 

• de participación No son necesarios Imprescindibles 
• pedagógicas 

Sistem a relacional Vertical Horizontal 
• Comunicación Información T ama de decisiones 

Impuestas Colaborativas 

• decisiones Individualizada Cooperativa 
Transmisor de conocimientos Configurador de curriculum 

Profesor 
Centralizadas, normalizadas Descentralizados, normativa 

Funciones organizativas Evaluación externa flexible 
Evaluación como control Evaluación externa e interna 

Evaluación como control y 
facilitación de toma de 
decisiones internas 

LA DIRECCiÓN 

Actuación Controlador Organizador 
Funciones Burocráticas, contro l Animador, coordinador. 

mediador de confli ctos 
Tipologia Autocrática Participativa 
Estilo Autoritario Democrático 
Perfi l Técnico Polltico 

Pragmático Situacional 

C uadro 2: Algunas caracterlsticas de dos modelos de organización del sistema educativo. 
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La implementación de la Ley Federal de Educación ha revitalizado el debate y la 
reflexión sobre los aspectos pedagógicos y curriculares relacionados con los re­
querimientos educativos actuales. Como siempre, las innovaciones llevan a nue­
vos planteamientos, estructuran nuevas relaciones y plantean nuevas formas de 
acción. 

Los cambios socio-culturales y económicos se pueden caracterizar por su di­

namismo y globalidad, haciendo inválida una educación centrada en los conoci­
mientos útiles "para toda la vida" y en la asimilación de valores únicos y coinci­
dentes. Responder a la diversidad cultural es un desafío que asumen los siste­
mas de educación de la actualidad. 

La autonomra institucional, la reestructuración del sistema educativo, la modifi­
cación de los contenidos culturales a transmitir, la potenciación de nuevos valo­
res y el impulso de la participación, son ejemplos de algunas de las propuestas 
que los sistemas educativos adoptan como respuesta a las nuevas demandas. 
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Las instituciones educativas 
ante la nueva realidad 

Introducción 

Tal como se planteó en el capítulo anterior, las transformaciones socio-culturales y 
económicas de las últimas décadas demandan una nueva educación, pero también im­
plican una nueva visión de las instituciones educativas. 

Los estudios recientes reiteran la importancia de considerar la institución educativa 
como la unidad básica para la innovación. Para que ello sea posible son necesarias al ­
gunas condiciones como: 

Modificar los aspectos básicos de la organización, funcionamiento y gestión a 
nivel escolar. 
Considerar que la transformación organizativa debe venir acompañada de cam­
bios en el aula, en la institución, y en el sistema educativo, particularmente los 
relacionados con las modificaciones estructurales y con el desarrollo de las 
funciones de dirección y supervisión. 

El cambio organizativo en las escuelas debe suponer la potenciación de modelos flexi­
bles que permitan una mayor contextualización de los programas, a la vez que el esta­
blecimiento de condiciones positivas que favorezcan el trabajo colectivo de los docen­
tes y la elaboración participativa de los proyectos institucionales, lo que exige un ma­
yor conocimiento de las organizaciones educativas y de sus posibilidades, para poder 
hacer de ellas un uso más adecuado. 

Este capítulo presenta los diferentes elementos que configuran a las organizaciones y que 
explican sus dinámicas de funcionamiento, a la vez que se analizan las condiciones que fa­
cilitan la mayor calidad educativa. Se trata de proporcionar referencias para analizar las ins­
tituciones y determinar el punto de partida para elaborar propuestas de mejoramiento. 

Ideas clave D 
• 

• 

Las instituciones educativas deben garantizar una educación 
de calidad. 
Los objetivos, las estructuras y el sistema de relaciones son los 
componentes básicos de las organizaciones_ 

(continúa) 
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(continuación) 

• 

• 

La dinámica organizativa se sintetiza en la gestión que se ha­
ce del proceso organizativo y se concreta al: planificar, distri­
buir tareas, actuar, coordinar y evaluar. 
La indefinición de metas, la ambigüedad de tecnologías, el ca­
rácter obligatorio y la vulnerabilidad son a lgunas de las carac­
terísticas que permiten considerar a las inst ituciones educati­
vas como organizaciones peculiares convirtiéndolas en unida .. 
des de cambio. 

• La escuela es la unidad de cambio e innovación. 

2.1. El rol de las instituciones educativas 

La educación es, sin duda, una de las primeras y quizá la más importante referencia que 

se asocia con el concepto de escuela o, más concretamente, de institución ed ucativa; 
de hecho la escuela nace y se desarrolla al amparo de las necesidades educativas . . 

Si en un principio la educación, entendida ampliamente como proceso de formación 

de personas al ser vicio de su desarrollo, fue una tarea difusa, exclusivamente depen­

diente de la familia, con el tiempo se convirtió en una necesidad que había que regu­

lar y organizar. Así, poco a poco, la relación no reglada, establecida entre el hombre y 

el medio socio-nat ural en las sociedades primitivas resultó insuficiente. Las relaciones 

con el medio se hicieron más complejas y aumentó el nivel de experiencias persona­
les a transmiti r. 

Se crearon as í, con el advenimiento de la modernidad, procesos sistemáticos de inter­
vención e instituciones encargadas de su realización, que buscaron posibilitar. por otros 

medios, lo que el ambiente social y familiar ya no podía proporcionar. Se estableció la 

división entre la educación asistemática y la sistemática, entendida ésta como un pro ­
ceso de intervención planificada y organizada. A medida que esta últ ima se desarro lla­

ba, se delimitaron sus objetivos, se adecuaron los medios y se estructuró su desarro­
llo y mejoramiento; en definitiva, se organizó. 

Al amparo de la sistematización, la educación se especializó y se concentró e n perso­
nas específicas que utilizan, a su vez, marcos específicos de actuación. La familia y las es­
tructuras religioso-r ituales delegaron poco a poco su función de educación sistemáti­
ca en manos de otra institución - la escuela- cuya difusión y proceso de organización 
fueron asumidos socialmente con el tiempo. 

De esta manera, se conformó históricame nte, una realidad ed ucativa; e l sistema educa­
tivo intensamente relacionado con otras realidades próximas al individuo y dirigida a 
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posibilitar los procesos de intervención sistemática que garanticen la socialización y el 

desarrol lo personal como finalidades propias de la educación. 

De modo que el sistema educativo y la escuela -tal como se la conoce hoy- son fru ­
to de un proceso sociohistóricamente situado, construido y elaborado. Las formas 
que asumió la escuela, la relación entre los docentes, y entre éstos con los 
alumnos así como con el conocimiento que se transmite, no son hechos na­

turales que nacieron una vez y por casualidad, sino que son el fruto de una 
construcción social por lo que pueden ser analizados, cuestionados y trans­
formados. Distintos autores ubican a la institución educativa organ izada en un siste­

ma como fruto de la modernidad que se construye justamente con el advenimiento de 

los Estados Nacionales Modernos. 

Por lo tanto, cabe abordar el aná lisis de la escuela bajo una perspectiva global que no ol­
vide la existencia de otras realidades que también ejercen procesos sistemáticos de in­

tervención (por ejemplo, la familia), ni la incidencia que factores contextuales más amplios 
(por ejemplo, el medio social, la cultura) puedan tener. La escuela es un sistema en sí mis­
mo y a la vez, un subsistema entre otros del sistema educativo y del sistema social. 

Caracterizar la institución educativa como sistema, subsistema de otros más amplios, 

es señalar que queda conformada por elementos diferenciados e interrelacionados 

y supone valorar la conexión mutua de sus diferentes componentes (personas, ideas, ma­

teriales, etc.) por encima de una yuxtaposición desordenada. La idea de totalidad resul­
ta, en este sentido, complementaria de la de interrelación, ya que pone el acento en la re­

sultante global antes que en los elementos considerados individualmente. 

La noción de sistema con lleva implícitamente, la idea de orientación; esto es, la pro­

yección con sentido de una estructura determinada que permite coordinar los elemen­

tos en función de una finalidad también determinada. Esa orientación es la que da sen­
tido al proceso de organización dirigido a interrelacionar y diseñar las actuaciones que 

permitan conseguir los mejores resultados. 

Pero, quizá, lo más característico de la institución educativa, y de la educación en gene­
ral, sea su carácter de sistema abierto. Gracias a esta circunstancia existe una inter­

conexión de influencias con el entorno que la rodea, en tanto, proporciona energía al sis­

tema, gracias al establecimiento de las metas que le propone, que permiten orientar el 
proceso y hablar de un dinamismo dirigido a alcanzar las finalidades, superarlas y orien­
tarse operativamente hacia otros fines modificando incluso una parte de ese entorno. 

La adecuación de los elementos e interrelaciones a los fines propuestos y la adecua­

ción a las exigencias del propio ambiente son los aspectos que definen la funcionali­

dad ("estar en función de"). Se derivan de este concepto dos niveles de actuación: 

el primero es interno y relativo a la coordinación de los elementos configu­
radares en tanto contribuyen al sostenimiento del sistema; 
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el segundo es relativo a la coordinación de los factores externos que permi­
tan alcanzar los objetivos esperados. 

Esta realidad está enmarcada en un contexto concreto que puede caracterizarse por 
su historicidad . En tal sentido. la actuación de un sistema es el resultado de la inte­
rrelación de elementos conformados históricamente a través de un tiempo determina­
do, pero, además, actuantes en un momento determinado. 

La institución educativa como sistema abierto mantiene relaciones con el entorno que 

se concretan a dos niveles: el sistema educativo y el sistema socio-cultural próximo. La 
escuela, el sistema educativo y el contexto próximo deben mantener un equilibrio di­
námico que permita la existencia de canales de comunicación abiertos. 

Tomar conciencia de las cuestiones señaladas exige pensar organizativamente a la ¡nsw 

titución ed ucativa mediante modelos muy distintos a los tradicionales. Debe cambiar la 
relación entre los agentes. e l sentido del curriculum. los sistemas de agrupamiento, e l 
uso de los recursos, las metas que se persiguen y la cultura que se genera o t ransmi­
te. Paralelamente. se debe abordar la estructura del sistema escolar. la autonomla ins­
titucional, e l papel de los servicios de apoyo, la formación inicial y permanente de los 
docentes y la vi nculación de las escuelas con el entorno para lo cual se pueden consi­
derar algunas de las problemáticas que se plantean y recogen en el cuadro 3. 

Problemas tJctua/es comunes Soluciones de futuro 

1. Gran preocupacfón por el malestar existente en 2. Eliminar obstáculos que pueda tener la gente pa-
el contexto social actual y que afecta a la escuela ra aprender, aumentando sus posibilidades de 

aprendizaje: nuevas formas de organlzaclón de la 
escuela. la educación permanente, el mejor apro-
vechamiento del tiempo. 

3. La enseñanza como elemento necesario para la 4. Contribuir con la reforma de los programas a la me-
solución al problema anterior, pero sólo como un Jora de la condición humana: medio ambiente, po-
elemento entre otros. breza, desempleo, valores, orden y cohesión social. 

6. Abordar las relaciones que hay entre la toma de 
5. La internaclonallzaclón es un. realidad en un decisIones y la comunicación. 

mundo Interdependiente • Rol de los dlrerentes miembros de la comu-
nIdad educativa, respecto a la escuela y la 
educación en general. 

7. La toma de decisiones es un proceso complejo: 1m- B. Delimitar bIen los ámbitos de "/os conodmientos" y "/a 
plica muchos nIveles del sistema educativo, y de- experiendo", viendo los puntos de convergencia entre 
manda mucha participación. ambos en el proceso de aprendizaJe. 

9. Conseguir una educación de alta calidad es una ta- lO. Conciliar la evaluación para la formación y la eva-
rea compleja y requiere un consenso social para luaclón para conocer y dar a conocer la realidad 
determinar lo que es esencial en esta enseñanza (por tanto, tenIendo repercusión sobre el sistema 
de calidad. y sus resultados) 

C uadro 3: Conferencia sobre la redefinición de los programas escolares en la perspectiva del siglo 

XXI (Parls.Junio 1993) 
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Estos procesos no han de ser una simple adecuación de los contenidos ni un "lavado" 

formal de la institución; deberla ser más profundo e incidir en la redefinición de los va­
lores de referencia y de las prácticas consecuentes. 

2.2. Las instituciones educativas como 
organizaciones 

El estudio de las instituciones educativas como organizaciones, ya sea para compren­
derlas o para intervenir en ellas, exige la concreción -dada la limitación de compresión 
de las capacidades humanas- de los elementos relevantes que las configuran, aún asu­
miendo que el proceso de categorización puede restar riqueza al análisis y conducir a 
reduccionismos propios de cualquier visión parcial. 

De manera explícita o impllcita, todas las organizaciones persiguen metas que orientan 
su acción y que permiten dar coherencia a su actividad. Cuando se habla de metas, 
valores, objetivos, finalidades o propósitos, soslayando las diferencias conceptua­
les y semánticas que se puedan establecer, se está definiendo lo que la organización 
quiere conseguir y al mismo tiempo, se describe lo que es importante para ella y el sen­
tido que tienen determinadas opciones. 

Los objetivos y propósitos institucionales han de entenderse, no como el resul­
tado de los objetivos de los diversos participantes sino como el medio por el cual su 
actividad en la organización se convierte en ,un conjunto único que, además de 
facilitar el logro de metas comunes, procura la satisfacción de las necesidades personales. 

La realización de los objetivos precisa la consideración de diferentes actividades rela­
cionadas de un modo dinámico y supone la articulación de roles y la ordenación de ins­
tancias. Nace asr la estructura con un sentido instrumental respecto a los objetivos. 

La relación objetivos-estructuras no puede calificarse de directa y/o mimética. Si bien 
a menudo la estructura responde a los planteas definidos en los objetivos, no se pue­
de decir que sólo por el objetivo pueda predecirse la estructura de una organización. 
Pueden ser variados los ejemplos de diferentes estructuras que desarrollan un objeti­
vo idéntico o de estructuras idénticas que sirven a objetivos diversos. En realidad, exis­
ten factores socio-culturales que determinan la relación entre objetivos y estructura. 

Pero más allá de los objetivos y las estructuras, las organizaciones están conformadas 
por personas, que se relacionan entre si en el marco de una estructura para conseguir 
determinados objetivos. Se configura asl el sistema relacional referido tanto a la na­
turaleza de los recursos humanos (formación, selección, expectativas, intereses, ... ) co­
mo a los procesos que orientan su actividad (comunicación, participación, tomas de de­
cisiones, etc.). Las personas, de acuerdo a sus necesidades y expectativas individuales o 
respecto a la organización, a sus conocimientos y a sus posibilidades tecnológicas, es­
tablecen formas de relación específica en función de su situación en la estructura or­
ganizativa y dependiendo de los valores de cada institución. 
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Los objetivos, la estructura y el sistema relacional constituyen los tres compo­
nentes básicos de las organizaciones. 

No obstante, su relación, más que ser coherente queda a menudo mediatizada por di­
versos factores: 

Los objetivos de las instituciones cambian a menudo, como consecuencia de las 
relaciones con un entorno dinámico, mientras que las estructuras permanecen 
o evolucionan más lentamente. 

Las estructuras no siempre son coherentes con los objetivos ni permiten su 

realización. Así, muchas instituciones educativas tienen excesiva estructura ad­
ministrativa y poca estructura pedagógica, o viceversa. 
Las personas no siempre comparten los objetivos institucionales, usan inade­

cuadamente las estructuras que les permiten relacionarse o generan potentes 

estructuras paralelas ("estructuras informales"). 

Así, se hace posible pensar en la gestión como una práctica tendiente a procurar la 
máxima funcionalidad entre los objetivos institucionales, las estructuras de organiza­

ción y funcionamiento y el sistema relacional. Mediante la planificación, distribución de 
tareas, actuación, coordinación y evaluación se ordena la realidad con vistas a conse­

guir procesos de calidad y mejoramiento de las instituciones educativas. 

Las tareas a realizar y el énfasis que se pone en uno u otro de los componentes cita­

dos depende de las concepciones que se tienen de la organización y de las que se 
aplican en el análisis y la resolución de los problemas. Los enfoques tecnocráticos con­
fían a menudo en un buen organigrama y en una descripción detallada de los puestos 
de trabajo y de las tareas que en ellos se deben realizar. La atención a los intereses de 
las personas o el énfasis en los problemas son focos de atención más propios de pers­
pectivas simbólicas o socio-críticas. 

Las posibilidades de las organizaciones y las actuaciones que realizan están condiciona­
das asimismo por las finalidades y funciones que se les asignan. Por ejemplo, el ca­
rácter de instituciones formativas les hace compartir el sentido de lo educativo, dirigi­
do en la perspectiva individual, al desarrollo de la persona (fomentar la creación de una 
escala de valores educativa) y en la perspectiva social, a potenciar el proceso de socia­
lización. Por otro lado, por ser instituciones creadas y mantenidas por la sociedad es­
tán obligadas a asumir las funciones que ésta les asigna en cada momento histórico. 

En síntesis, se pueden reseñar como elementos de una organización: 

Un espacio de acción. 
Un conjunto de personas. 
Un proyecto vinculado a un modelo de mundo y de persona valorados y ex­
presados en un programa de intervención. 
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Una tarea global que vehiculiza el logro de los fines y posee alguna fo rma de 

división del trabajo. 
Una serie de sistemas de organización que regulan las relaciones entre las perso­
nas y los componentes materiales comprometidos en la realización de la tarea. 

Todo e llo funcionando en un contexto sociocultural-económico específico, en un par­
ticular momento histórico y de acuerdo a una determinada forma de entender el fun­

cionamiento de las organizaciones como medio para conseguir el desarrollo personal 

y social. 

La atención interactiva de los diferentes elementos considerados permite presentar un 

esquema (Gráfico 3) para el aná lisis de las organizaciones, donde se identifican y se 
considera que la cu ltura es lo subyacente y e l clima el resultado de la interacción en­

tre los distintos elementos. 
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Gráfico 3: Elementos para el análi sis de las organizaciones..(Gaidn, I 996a:90) 
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2.3. Las peculiaridades de las instituciones 
educativas como organizaciones 

El conocimiento y la consideración de los componentes de las organizaciones se apro­
xima a nuevos análisis, aunque no parece suficiente para explicar los diferentes corn-

Innovación y gestión 11 



portamientos de las organizaciones: lqué diferencia las estructuras de instituciones 

grandes y pequeñas? ¡cómo explicar las dificultades de coordinación entre los docen­
tes? ¡qué objetivos diferenciales debe adoptar una escuela que quiera impulsar la inter­
culturalidad? ¡cómo integrar la formación permanente y voluntaria de los docentes en 
los planes de innovación asumidos institucionalmente?, etc. 

La escuela como organización puede ser considerada en el marco de diferentes clasi­
ficaciones. Se contempla como organización para el mantenimiento de pautas. de adap­
tación y de servicio social y de unidad o grupo pequeño de producción o entre buro­
cracia profesional o adhocracia. También se le reconocen connotaciones que la hacen 
diferente a otras organizaciones. Las particularidades provienen de sus caracterfsticas 
como realidad social. como comunidad y como organización. 

La institución educativa como realidad social abierta al entorno sintetiza influencias 

y está obligada a considerar: el marco legal y jurídico que la ampara. la estructura ad­
ministrativa en que se encuadra. las posibilidades que le proporciona el entorno. los va­
lores y actitudes que la sociedad demanda y las características personales. sociales. cul­
turales y económicas que definen a sus componentes. 

Considerar a la escuela como comunidad supone pensar en la existencia de diferen­
tes personas con diferentes roles y necesidades (docentes. padres. alumnos ..... ). pero 
también con intereses comunes que permiten una alta coordinación de criterios entre 

los diferentes participantes. 

Al carácter de la institución educativa como realidad social y comunidad se une su 
especificidad como organización. Al respecto se señala que: 

a) Las funciones que se le asignan (facilitar aprendizaje. potenciar la formación, 
adaptar socialmente, etc.) son variadas. complejas y no siempre bien delimita­
das en sus objetivos y medios. 

b) El colectivo de participantes también es variado (padres, docentes, alumnos) en 
sus objetivos y en sus intereses, lo que produce una alta diversidad de patro­
nes de comportamiento, de creencias, etc. que dificultan el aprovechamiento de 
las ventajas de un cultura referencial común. 

c) Sus miembros no han sido seleccionados previamente, tienen la obligación de 
asistir y suelen carecer de identidad colectiva. 

d) Existen múltiples modelos resultado de la aproximación de las instituciones a 
realidades concretas. 

Más específicamente se indican como rasgos característicos los siguientes (Gairfn, 

1992: 119-120): 

Indefinición de metas: La escuela es una organización a la que la sociedad 
encarga la consecución de objetivos múltiples y diversos. Pero, más allá de es­
ta variedad, hay una falta de priorización, además de la ambigüedad que les 
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acompaña. Todo ello genera incertidumbres relativas a las acciones a empren­

der y al papel que las personas deben cumplir. 
Naturaleza de las metas: La pretensión educativa esencial de una institu­
ción escolar contribuye a la indefinición de las metas pues afecta a un ámbito, 
lo educativo, difícilmente categorizable y por esencia complejo. 
Ambigüedad de tecnologías: La actividad educativa no puede caracterizar­
se de manera óptima; depende de situaciones y circunstancias que casi siem­

pre derivan de la particularidad individual. Todo ello conduce a la imposibilidad 
actual, de tener tecnologías que, aunque simples, permitan armonizar actuacio­

nes y clarificar procesos organizativos. 

Falta de preparación técnica. La complejidad de la realidad escolar y de la 
tarea educativa hace inviable la existencia de un modelo único de docente y, 
por lo tanto, de una caracterización real de sus actuaciones y de las necesida­

des profesionales. Se precisa, ante esa realidad difusa, de un profesional que 
pueda desenvolverse en la ambigüedad, que sea capaz de redefinir acciones en 
ese contexto y de actuar con flexibilidad. El funcionamiento de la organización 
exige tiempo para el propio proceso de organización. 
Debilidad del sistema. El conjunto de factores citados justifica que algu­
nos autores caractericen a la escuela como una realidad débilmente estruc­

turada. La amplitud de la organización informal, la contraposición de estruc­
turas y metas, la indefinición de funciones, etc., contribuyen a establecer re­

laciones sutiles y no necesariamente estables entre los diferentes componen­

tes del sistema. 
Vulnerabilidad. La debilidad del sistema no sólo se debe a factores internos, 
también obedece a la influencia externa. El carácter abierto de la escuela la ha­
ce susceptible a los cambios del entorno. 

Además, inciden otras especificaciones contextuales, como por ejemplo: 

Modelos de gestión, centrados más en conservar que en innovar. 

Recursos que provienen del exterior de la institución. 
Falta de tiempo para la gestión. La falta de recursos hace que los docentes no 
puedan atender los problemas de gestión. La situación se agrava cuando, en or­
ganizaciones participativas, se añade la falta de tiempo y de disponibilidad de 
los miembros de la comunidad educativa. 

Todo ello hace que el nivel de indeterminación de las instituciones escolares sea alto. 
Esto debilita su organización y las conduce con frecuencia a mantener su unidad en for­

ma precaria a partir de un conjunto mínimo de acuerdos y del establecimiento de re­
quisitos formales externos. En el siguiente cuadro se ofrecen una serie de metáforas 

que pueden ayudar a caracterizar la escuela. 
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CARACTERIZACiÓN CARACTERíSTICAS 
DE LA ESCUELA 

Organización · Existe cierta discontinuidad entre medios y fines. 
débilmente Ningún (aUo por si del sistema puede perturbar e l orden interno. 

estructurada Los mecanismos de control, supervisión y eva luación son débites. 
Las aulas son espacios privados de ejercicio profesio nal --celular ismo-

Construcción social l a acción organizadva es el resultado de la interacción social de los Individuos. 
y un orden Para entender esta acción se debe conocer sus bases psicosocia les. 
negociado · l os Individuos reinterpretan continuamente el mundo social. 

· El simbolismo de la. procesos organizativos aparece como un aspecto 
constitutivo de la dimensión cultural. 

Arena Política · l a vida organizadva está sometida al confl icto. 

· l a acción organizativa está cargada de intencionalidad política. 

· El concepto central es el del poder, en e l sentido de tener capacidad de 
Influencia más qu e autoridad, legitimidad. 

· El poder se const ruye en la relación con los demás miembros 

C ultu ra · Es importante la interpretación de los fenómenos organizativos más allá de los 
hechos evidentes. 

· La cultu ra ,e entiende como el conjunto de slmbolos y significados 
compartidos por los miembros de la organización que o rientan sus acciones. 

· Adquiere importancia: 
- El análisis dialéctico. 
- Las dimensiones psicodinámicas. 
- Las .destrezas de interpretación. 
- La intersubjetividad ... 

Anarqulas o rganizadas · La escuela posee metas poco claras. 

· Carece de un estrecho control sobre los procesos y los productos. 

· La tecnologla que se utiliza es difusa. 

· La participación humana es altamente flu ida y dispersa. 

· La toma de decisiones no es un proceso lineal de resolución de problemas. 

Ecosistema · El contexto adquiere una fuelLa determinante. 
Se enfatiza el carácter de las relaciones e Intercambios de naturaleza psicosocial. 
Primada del mundo representativo frente al ope rativo. 
Las relaciones y procesos del contexto y la comunidad son Importantes. 
El ser de la escuela importa más que el "deber ser." 

Cuadro 4: Caracterización de la escuela 

2.4. La institución educativa como unidad 
de cambio 

La puesta en marcha de procesos y prácticas innovadoras en las escuelas supo ne la 
consideración de múltiples aspectos que de una manera u otra se encuentran interre­
lacionados. Por un lado, la preocupación por las estrategias más adecuadas para poner 
en marcha proyectos y prácticas innovadoras, pero también y para que estos proyec­
tos no queden relegados a algunas pocas personas inte resadas, es necesario preguntar­
se cómo gestionar la innovación; cómo convertir a la innovación en prácticas que lue­
go se institucionalicen y transfieran a los diferentes ámbitos de la institución; es decir, 
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interesarse por los mecanismos que permitirán que la innovación sea sostenida y apo­

yada por la institución en su totalidad y no se reduzca a intentos aislados que depen­
dan de la voluntad individual. 

Preocuparse por la innovación, lleva a interrogarse por su direccionalidad, sus posibili­

dades de concreción en prácticas particulares y las resistencias al cambio, a la vez que 

por las variables OI"ganizativas que pueden inhibirla o promoverla. 

Las instituciones educativas son fruto de la interrelación de múltiples variables tanto 

internas como externas. Las demandas hacia la escuela provienen tanto de la comuni­

dad en que se encuentra inserta y a la que se espera que dé respuestas, como de la 

cultura, historia y necesidades particulares de sus miembros; en suma, de la sociedad 
en general y de los diferentes miembros de la institución en particular. Es en este am­

plio contexto que ha de instalarse y gestionarse la innovación y dado que no hay un 
único modo de hacer escuela, tampoco hay una única posibilidad de producir transfor­
maciones en ella. 

Por otro lado, dado que las escuelas no son organizaciones independientes en la medi­
da que forman parte de un sistema educativo, tampoco es probable ver a la innovación 

como fruto del deseo particular de cada escuela, ya que si bien son instituciones autó­

nomas se enmarcan en un sistema que les da sentido y unidad. 

La direccionalidad e implementación de prácticas innovadoras en las instituciones en­

tonces estarán vinculadas con aspectos tales como: 

Los planteamientos y lineamientos generales de la política educativa provincial 
y nacional. 

Los principios y directrices institucionales. 
La lectura de las necesidades y demandas de la comunidad en la que está in­

serta cada escuela. 
• La historia y cultura institucionaL 

Las posibilidades materiales de poner en marcha los procesos para conseguir 
los resultados que se desean. 

Es necesario considerar que instalar procesos de innovación en las escuelas no supo­

ne necesariamente desechar las prácticas que se están desarrollando. Existe una ten­

dencia a considerar que para innovar hay que desconocer la historia o el presente; que 

todo lo que se está haciendo es inadecuado y por tanto debe cambiarse. Estos supues­
tos pueden justamente obstruir la efectiva puesta en marcha de la innovación en la me­

dida que se partirá desconociendo lo que se hace y por tanto desvalol'izando los es­
fuerzos que muchos docentes, directores, padres y alumnos realizan diariamente en las 

escuelas. La innovación supone entonces la revisión y reflexión crítica de la 

vida institucional con el objeto de construir prácticas que tiendan a mejo­
rarla, potenciarla y enriquecerla, 
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2.4.1. Las instituciones educativas frente a la 
innovación y el cambio 

Como se expresó anteriormente, las escuelas tal como se conocen en la actualidad son 

fruto de intentos deliberados por construir instituciones responsables de la formación 

sistemática de las generaciones jóvenes. Si bien diferentes sociedades han tenido dife­
rentes instituciones encargadas de la educación de los jóvenes, la escuela como parte 

de un sistema educativo, es una institución de los últimos cien años de la historia de la 

humanidad. Aún cuando con anterioridad han habido escuelas, ellas no tenian las carac­
terísticas que asumen actualmente. La organización de los alumnos en niveles, grados, 

ciclos; la distribución etaria de los alumnos a cargo de un docente; la distribución es­
pacial y temporal de las escuelas, de las aulas, de las materias, etc., son características 
que asumieron las escuelas en ese período. Si se acepta que las escuelas son el resul­

tado de un proceso de construcción deliberado y no "algo natural", entonces es posi­
ble pensar en su transformación y cambio. 

Al igual que en otras instituciones, los intentos de operar prácticas transformadoras se 

encuentran frente a la tensión que oponen las fuerzas de lo establecido, conocido y en 
ciertos casos rutinizado. De modo que, en todo intento de modificar prácticas o cam­

biar estructuras debe considerarse en su planificación o en la implementación de ac­

ciones, las resistencias que se encontrarán no sólo en los miembros de cada institución 

sino también en la dificultad de crear nuevos maneras de "hacer y actuar" en el marco 

de culturas fuertemente instituidas. 

La configuración de una gestión alrededor de la innovación en las instituciones puede 

ser vivida como algo riesgoso, en la medida que cuestiona las formas en que se actúa 

en ellas. En consecuencia, si bien el deseo de cambio es importante no basta con él; se 

hace necesario construir una estructura, estrategias, recursos y procesos acordes con 

la natu raleza de los cambios que se buscan instalar. 

De manera que puede entenderse a la innovación como el resultado del diseño y 
aplicación de un intento planificado y deliberado por mejorar la reflexión o 
la acción tendiente a potenciar la calidad de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje. En otras palabras, la innovación es el resultado de la puesta en 
marcha de procesos de cambio intencionales y supone un esfuerzo intencio­
nado y proyectado por potenciar en una cierta dirección las prácticas de la 
enseñanza y del aprendizaje. 

Innovar supone instrumentar cambios deliberados para mejorar las prácticas de 
enseñanza y de aprendizaje, demanda modificar las formas en que cotidiana­
mente se piensa y se actúa en las instituciones. Puede entenderse a la innova­

ción como una batalla con lo mecánico, rutinario e inercial para poner en marcha una 

imaginación creadora, que busca transformar lo existente, para crear e ins~ 

tituir nuevas formas de hacer y vivir en las escuelas. 
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CAMBIO INTENCIONAL Y PLANIFICADO 

t 
INNOVACIÓN 

~ 
MEJORAR LAS PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

EN DETERMINADA DIRECCiÓN 

Gráfico 4. La innovación institucional. 

2.4.2. Condiciones institucionales para la creación de 
prácticas innovadoras 

Si la innovación supone crear prácticas que impacten en la institución en su totalidad 

y por tanto que no se reduzcan a intentos individuales de modificar algo, lo que segu­
ramente redundaría en el mediano plazo en su desvanecimiento, es necesario reflexio­

nar acerca de los requerimientos y c~ndiciones necesarias para la innovación. A conti­

nuación se ofrecen algunos aspectos: 

a) Promoción y construcción de la innovación de manera colectiva y 
colaborativa. La innovación supone un proceso de concertación, planifica­

ción y deliberación dirigido a repensar los contenidos, orientaciones y estrate­

gias de las prácticas en un momento determinado. Por . tanto no puede redu­

cirse a la sumatoria de actuaciones individuales por m~s interesantes que sean. 
Es la institución escolar como totalidad la responsable de la gestión, planifica­
ción e implementación de la innovación lo que lleva a revisar culturas institu­
cionales individualistas basadas en el trabajo aislado de sus miembros. 

b) Tensión utópica de transformación de las prácticas. Todo intento deli­
berado de transformar "algo" entra en conflicto con las prácticas rutinizadas, 
asi, la utopia debería ser el "norte" de la innovación y la implementación de las 
acciones deberían acercarnos cada vez más a su consecución. Crear nuevos 
modos de considerar y actuar en una determinada realidad es una tarea difícil 
y compleja e incluye tanto la búsqueda de caminos nuevos y diferentes, como 
la creación de nuevos esquemas de acción y percepción. 

c) La innovación no puede agotarse en la enunciación de principios. Si 
bien los principios constituyen la piedra angular de toda práctica transforma­
dora, en tanto le brinda direccionalidad, la innovación debe traducirse en ac­

ciones concretas que impulsen a la vez nuevas acciones y así sucesivamente. Si 
los principios o las intenciones no se ven reflejados en la realidad cotidiana es 

probable que el compromiso por el cambio se desvanezca. Los miembros de la 
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institución deberían sentir y comprobar que la innovación se pone en marcha 

ya través de ella se logran resultados positivos. Junto con los principios es ne­
cesario definir objetivos, estrategias, recursos y responsables de su concreción. 

d) Articulación y complementariedad de acciones, roles y estrategias. 
La implementación de la innovación requiere el trabajo articulado de todos los 
miembros y en todos los ámbitos de la gestión. Sin embargo, no debe confun­
dirse con una adecuada y necesaria delegación de tareas y distribución de fun­
ciones, con la configuración de una estructuración flexible de roles que traba­

jan de modo complementario. En directa relación, para una adecuada articula­
ción y complementariedad de funciones deberían considerarse los intereses y 
fortalezas de cada uno de los miembros de una institución, de modo tal que al 
momento de distribuir funciones y tareas cada uno pueda brindar al colectivo 
el máximo de capacidades. Una estratégica y flexible distribución de tareas que 
garantice la articulación y complementariedad de las acciones puede facilitar el 
logro de los resultados que se persiguen. 

e) Asignación del tiempo necesario. La planificación, así como la implemen­
tación de un proyecto de innovación necesita tiempo para el trabajo colabora­
tivo y en equipo. De manera que,la asignación de tiempos debería conjugar el 
equilibrio necesario entre la asignación de plazos que garanticen la concreción 

de las acciones y la flexibilidad necesaria para realizar ajustes en proceso. 
1) la innovación requiere una planificación minuciosa y estratégica. Para 

que la innovación impacte efectivamente en la vida institucional se requiere de 

una planificación que contemple un análisis de la situación en que se encuentra 

la institución en el presente, que evalúe sus posibilidades y limitaciones y las de 
sus miembros en ese momento determinado. En muchas ocasiones puede suce­

der que a pesar de la buena predisposición que puede haber entre los miembros 
de una institución para el cambio, si no se evalúa el camino más adecuado para 

comenzar los esfuerzos por cambiar pueden no manifestarse en prácticas con­

cretas y provocar la falta de motivación e interés en el proceso iniciado. 

g) Partir de la iniciativa consciente de los miembros de una institución. 
La innovación por más interesante y adecuada que parezca no debería ser el re­
sultado de una imposición de uno o más miembros de la institución. Para que 
se concrete de manera articulada y coherente en toda la institución es preciso 

que sea sentida como una necesidad y surja como iniciativa de sus miembros. 

h) Implique procesos de investigación en la acción. Se trata de crear un 
proceso que tenga como eje la resolución de problemas concretos y la refle­
xión colectiva acerca de la práctica cotidiana buscando nuevos caminos de ac­

tuación que ubique como protagonistas del proceso al equipo docente de la 
institución. 

i) Permita el desarrollo y crecimiento profesional de los docentes. La in­
novación debería favorecer a través del trabajo colectivo y la puesta en marcha 
de la reflexión en y sobre la acción, el desarrollo profesional de los docentes de ... 
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la institución; crear y construir nuevos modos de trabajo basados en la colabo­

ración y la reflexión colectiva facilitará la profesionalización de la tarea docen­

te, así como, la formación y perfeccionamiento en el marco institucional. 

j) La innovación como desarrollo de nuevas capacidades de gestión y 
de creación de cultura. El proceso de innovación supone aprendizaje pa,'a 
los miembros de la institución así como la construcción de conocimiento de 

manera compartida. El crecimiento y desarrollo profesional se encuentra ínti­

mamente ligado con la creación de una nueva cultura institucional. 

k) Contemplar, como eje central de la innovación, la mejora en función 
de las necesidades de los alumnos. Los cambios que se planifiquen deben 
estar en directa relación con la construcción de una oferta educativa de cali­

dad que potencie los procesos de enseñanza y de aprendizaje. 
1) Institucionalización. Una vez planificadas e implementadas es importante 

que las prácticas sean institucionalizadas en el interior de la escuela, sean co­

nocidas por todos sus miembros. Se trata, en cierto sentido, de que la innova­

ción se vuelva una práctica habitual y frecuente. 

m) Comunicación. Para que la innovación sea instituida es necesario también su 

difusión y comunicación tanto en el interior de la escuela como hacia el exte­

rior ya sea en redes de intercambio con otras escuelas de la zona o con la co­

munidad en general. 

A partir de lo expresado, se podrían proponer algunas caracteristicas de una institución 
escolar que contempla la innovación como parte constitutiva de su cultura. En relación 

con la estructura organizativa, debería pensarse en una modalidad flexible en donde: 

Se crean grupos de uabajo ad-hoc a los efectos de realizar tareas o actividades 
puntuales. 
Hay facilidad para cambiar las lineas de acción. 
Se realice la distribución complementaria de tareas y funciones. 

Haya multiplicidad de vínculos basados en la colaboración. 
Se realice la asignación de recursos de manera estratégica de acuerdo a nece­

sidades contextualizadas. 
Haya una distribución de espacios móviles. 
Se asignen tiempos de manera funcional. 

De lo expresado se deriva que las decisiones son el fruto de la participación de las perso­
nas implicadas en el proceso que se está considerando. En este sentido, la toma de deci­
siones deviene en intentos por resolver problemas y/o conflictos por lo que el estableci­
miento de normas es el resultado del trabajo colaborativo de los miembros de la institución. 

Propiciar la participación no supone que "todos" tienen que participar en "todo", que no 

haya división o distribución de tareas, sino que las decisiones que afectan a cada miembro o 

a la institución en su totalidad. no sean elaboradas o implementadas sin la participación de 
los implicados. Esto se vincula con la construcción de un clima institucional de confian­
za y colaboración que genera canales de comunicación multidireccional. 

Innovación y gestión m 



Estas características institucionales necesitan también de un equipo directivo que es­

timule a los docentes, que utilice el poder que emana de su función para apoyar e im­

pulsar la participación y el cambio, que tolera la ambigüedad y la incertidumbre y asu­
me los riesgos que trae aparejada la gestión de la innovación. 

2.4.3. Metodologías y estrategias para el desarrollo 
de la innovación 

La innovación en las instituciones educativas es una respuesta a las necesidades con­

cretas, que demandan la construcción de nuevos modos de hacer y pensar las prácti ­
cas. Por tanto, su legitimidad se encuentra en directa relación con la resolución de los 

problemas a los que busca dar respuesta. Para que esto suceda, la planificación del cam­
bio debería partir del análisis y diagnóstico de la realidad para luego culminar cotejan­

do los logros conseguidos. En directa relación, si se desea que la innovación sea una 

práctica de crecimiento y desarrollo es preciso no desconocer lo que se hace. Un aná­

lisis profundo de la realidad ayudará a eludir estos riesgos y permitirá crear un proce­
so continuo de reflexión, planificación, implementación y evaluación de proyectos. 

Una metodología de innovación -aún cuando se realice de distintos modos- debería 

contemplar etapas vinculadas con: a) el diagnóstico, análisis y reflexión acerca de la con­
diciones favorables y de las limitaciones para la innovación, b) identificación de las situa­
ciones problemáticas, e) la reflexión acerca de la direccionalidad de la innovación, d) la 

definición de las estrategias y acciones de innovación, e) la implementación de las accio­
nes, f) la evaluación y la institucionalización de la innovación si se considera positiva. Es­

tas etapas no configuran una pauta rígida, sino como elementos a considerar. 

~DIAGNÓSTICO~ 

IDENTIFICACiÓN DE PROBLEMAS ~ ANÁLISIS Y CREACiÓN DE CONDICIONES 

DEFINICiÓN DE OBJETIVOS 

~ 
ELABORACiÓN DE PROYECTO ESPEcíFICO DE INNOVACiÓN 

(acciones, recursos, tiempos, responsables) 

~ 
IMPLEMENTACiÓN DE LAS ACCIONES 

EVALJAClóN 

~ 
INSTITUCIONALIZACiÓN 

MANTENIMIENTO 

Gráfico 5. Planificación y desarrollo de prácticas innovadoras. 
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Hay que entender que contar con objetivos claros no es suficiente para ejecutar las ac­
ciones. La realización de un diagnóstico situacional que brinde información 
sobre las condiciones institucionales, sus fortalezas y limitaciones es central 
para lograr los resultados que se persiguen. 

El diagnóstico, para la implementación de la innovación, supone evaluar el estado de 
situación actual de la institución, sus necesidades y problemas, a los efectos de planifi­
car acciones tendientes a su solución. Se trata de realizar un diagnóstico exhaustivo pe­
ro teniendo cuidado en no dedicar demasiado tiempo a esta etapa. El diagnóstico, en la 
elaboración de un proyecto de innovación, consiste en la recolección de información 
para valorar y reflexionar acerca de una situación concreta. Identificar problemas y 
empezar a delinear estrategias para su solución, supone: 

Analizar necesidades. 
Evaluar los recursos disponibles. 
Priorizar necesidades. 

Asimismo, es importante preguntarse por las condiciones que pueden ayudar en el de­
sarrollo del proyecto y aquellas que no para así, poder crear las condiciones favora­
bles a través de estrategias como: 

Sensibilizar y motivar a los miembros de la institución. 
Informar y comunicar acerca de la propuesta. 
Trabajar con un grupo impulsor que promueva la participación del resto de los 
miembros de la institución. 
Justificar la necesidad de la propuesta de cambio. 
Desarrollar programas de formación y perfeccionamiento. 
Detectar resistencias y trabajar con ellas. 

El análisis de las condiciones no se limita al diagnóstico: debería realizarse a lo 
largo de todo el proceso de innovación. 

La discusión acerca de la necesidad del cambio y su direccionalidad es importante pa­
ra acordar los resultados que se desean conseguir y evitar, así, malos entendidos o in­
terpretaciones diferentes sobre los significados y hechos. La discusión sobre los obje­
tivos que se persiguen es importante para garantizar la coherencia y necesaria articu­
lación de las acciones que cada uno de los miembros realice. Si no se tiene claro a dón­
de se espera llegar, qué resultados se esperan conseguir será muy difícil luego evaluar 
el desarrollo de las acciones así como garantizar su coordinación. 

Mediante procesos participativos, se debería intentar definir el costo de postergación 
(aquello que sucedería si no se implementa la acción) para evaluar las diferentes solucio­
nes posibles y establecer las más convenientes, así como para valorar la estrategia más 
adecuada. Es posible que a través de una misma estrategia se puedan construir solucio­
nes para más de un problema o dar respuesta a más de una necesidad institucional. 
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El costo de postergación, el valor oportunidad (conveniencia de una acción en un mo­
mento determinado) y el impacto de una acción debedan considerarse antes de optar 

por una linea de acción u otra. 

La elaboración del proyecto específico es el momento en que se ant icipan y orientan 
las acciones a través de la distribución de los recursos disponibles. tiempos y responsaR 
bies. No debería considerarse como algo estricto o infalible, sino como un ejercicio de 

ant icipación prospectiva que busca guiar las acciones hacia el logro de determinados re­
su ltados pero que puede en el desarrollo de la acción, sel' rectificada y reelaborada. 

La implementación de la innovación consiste en la puesta en marcha del pro­
yecto promoviendo: la circulación de la información, la creación de equipos de 

trabajo ad-hoc, la faci litación de la participación, la solicitud de ayuda externa si 
es necesario, la búsqueda de soluciones a los problemas, etc. 

La evaluación supone diferentes momentos. Uno de ellos, quizá el más importante. es 

el que se rea liza a lo largo del proceso ya que permi t irá construir soluciones adecua­

das y ajustar el pl'Oyecto en el t ranscurso de la implementación. Por otra parte, la eva­
luación al finalizar la implementación del proyecto o de una parte de él, favorecerá la 
reflexión y valoración acerca de todo el proceso, ident ificando aq uellos aspectos que 

cumpliel'on un papel facili tado l' y aquellos que obstaculizaron el desarrollo de la inno­
vación. La evaluación final permite adoptar una mirada de largo plazo y por tanto ayu­
da a valorar la totalidad de las acciones realizadas. En muchas ocasiones cuando se es­
tá en el momento del desarrollo se hace difícil identificar los erro res o tener una mi­

rada más obj etiva acerca de una situación determinada. 

El siguiente cuadro ofrece algunos cl'iterios que pueden ayudar a valorar el proceso de 
cambio que se ha seguido: 

CRITERIO ASPECTOS A CONSIDERAR 
---

Eficacia y funcionalidad. (En qué medida el proceso de innovaci6 n in ic iado favorece 
el logro de los objetivos que se persegu¡an~ Y seguidamente 
¡en qué medida t ienen relación con las neces idades y pro~ 
blemas detectados~ 

Práctica e ducativa. ¡en qué medida el proceso iniciado contribuye a construir 
una práctica educativa de calidad? 

Principios instit uciona les. len qué medida el proyecto innovador concreta en acciones 
los principios institucionales? 

P lanificación e implem en- ten qué medida la implementación del proyecto se acercó o 
tación d e las acciones. alejó de las acciones plan ificadas? ¡los miembros involucrados 

en cada acción y sus responsables cumplieron con los compro~ 
misos que se hablan establecidos. si no lo hicieron, ¡por qué? 

C u adro S. C ri terios para valorar procesos de cambio. 
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Como la innovación es fruto del esfuerzo de muchas personas es importante que l[na vez 
evaluada como positiva. se procede a su institucionalización a través de la consolida­
ción de las metodologías. la reflexión y transferencia de los resultados obtenidos, incor­
porándola al acerbo cultural de la escuela. Este proceso se encuentra íntimamente vincu­
lado con la difusión de las acciones rea lizadas. La tráhsmisión y transferencia de la inno­
vación puede incluir ámbitos de la institución que en una primera etapa no se afectaron, 
a miembros de la comunidad educativa o a otras instituciones de la zona. 

2.4.4. Las resistencias al cambio. 
Estrategias para su consideración. 

La innovación, más allá de las ventajas y oportunidades que brinde para el crecimiento 
y desarrollo institucional y personal, es una propuesta sistematizada y deliberada para 
producir cambios en la institución y como tal puede ser vivida por sus miembros co­

mo una amenaza. 

En la planificación y gestión de la innovación es importante tener en cuenta la resisten­
cia que ella puede provocar para elaborar estrategias tendientes a su superación. 

Entre otros factores, los siguientes pueden incidir en el origen de las resistencias: 

Defensa de intereses particulares. 
Desconocimiento y falta de compresión de la innovación que se busca instalar. 
Temor a lo desconocido y escasa tolerancia a la incertidumbre. 

Desconfianza en lo que se propone así como en la posibilidad efectiva de al­
canzar los objetivos. 

Sobrecarga de tareas que demandan compromisos excesivos. 
Desconfianza en los responsables de la conducción del cambio. 
Dificultades para identificar los beneficios de la innovación. 

Estos factores suelen vincularse con la fuerza que opone la costumbre y lo conocido. 
Optar por la innovación es en cierta medida sumergirse en una aventura a lo desco­

nocido. Si bien se puede tener claridad acerca de lo que se espera conseguir no se pue­

de tener seguridad acerca de los resultados que se van a obtener. La innovación inclu­
ye la movilización de las estructuras y de las formas que habitualmente se trabaja; la 
certidumbre que otorga lo conocido y la incertidumbre que puede traer aparejada la 
innovación son fuerzas con las que habrá que luchar si se espera conseguir los resul­

tados que se persiguen. 

Las resistencias se pueden expresar de diversos modos; en algunos casos de manera 

consciente y abierta y en otros de manera inconsciente e implícita. Sabotear y protes­

tar constituyen actitudes más abiertas y explícitas; otras como actuar de modo habi­
tual /tcomo si aquí no hubiese pasado nada" o actuar "como si" se estuviera comprome­

tido pero no traducir el compromiso en acciones concretas, se vinculan con aspectos 

más implícitos o inconscientes. 
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Pero, dado que las resistencias "están" y no pueden negarse, cabe preguntarse cómo 

trabajar con ellas. La promoción, apoyo, negociación, comunicación, comprensión así 

como una actitud reflexiva son ejes sobre los que debería girar la tarea del equipo di­
rectivo. Las siguientes estrategias pueden ayudar en esta tarea: 

a) Énfasis en la circulación de la información, trabajo en equipo y colabo­
ración. El proceso de innovación debe ser conocido y entendido por todos los 
miembros de la institución. Si uno de ellos siente que se implementan cambios 
que lo afectan directamente y no ha participado en su confección, es probable 
que se sienta perjudicado o atacado. La innovación debería provenir de una ne­

cesidad sentida por quienes habrán de implementarla. Promover la circulación 
de la información y evitar los rumores es condición para implicar al colectivo. 

b) Participación. La participación es indispensable para garantizar el compro­
miso en el proceso que se inicia. Se trata de promover cambios centrados en 
las personas. Si bien esto puede llevar a alargar los tiempos es preferible dedi­
car un período a la sensibilización, motivación e implicación de las personas 
desde el comienzo del proceso. Si la innovación es vivida como imposición es 
probable que la resistencia aparezca como un fantasma a lo largo de todo el 
proceso. 

c) Facilitación y apoyo. El trabajo en colaboración, la cooperación, la reflexión 
sobre la práctica, así como la confianza en los miembros de la institución es de­

cisiva para garantizar el desarrollo del proyecto 
d) Contrato. Negociar significados para la construcción de acuerdos y consen­

so. Brindar oportunidades para el debate y concebir al conflicto como algo in­
herente a la construcción de proyectos y a la vida institucional. Un proyecto 
es, en cierto sentido, un contrato fruto de los acuerdos de un equipo de tra­
bajo; por tanto la negociación de sentidos y el debate son ineludibles y no de­
berían vivirse como una amenaza u obstáculo. 

e) Resolución de problemas concretos. Entender a la innovación como re­
solución de problemas que surgen en la práctica y en busca de caminos para 
su solución, se encuentra íntimamente ligada con la elaboración de un proyec­
to que se centra en las personas y pretende su crecimiento y desarrollo. 

De modo que, la innovación como cambio planificado y deliberado debería par­
tir de necesidades concretas y sentidas, para lo cual se hace necesario conocer 
en profundidad el contexto institucional,las condiciones favorables o los obstá­
culos personales y estructurales que están en juego. 

Asimismo, la innovación consiste en hacer uso de la imaginación como creación de 

nuevas realidades y de la utopía como norte orientador. 

La construcción de nuevos modos de "hacer escuela" demanda direccionalidad, planifi­
cación y compromiso de todos sus miembros; supone la construcción de soluciones al-
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ternativas a problemas en muchos casos conocidos y sólo es posible si se trabaja en 
un clima de colaboración y cooperación que recupera el pasado y presente institucio­
nal para resignificarlo y re inventarlo. La reflexión en y sobre la acción son prácticas ne­
cesarias para el desarrollo de la innovación. 

Las instituciones educativas son la parte esencial del sistema educativo de un 
pals. Como tales deben tener en cuenta las caracterlsticas y exigencias del sis­
tema sociocultural donde se sitúan, comprometiéndose con los valores comu­

nes y asumiendo su rol especializado en potenciar el desarrollo de la persona 
y favorecer su proceso de sociabi lización. 

Bajo estas finalidades geberales deben adecuar su propia estructura y funciona­
miento internos buscando la máxima eficacia. Al respecto, se tratar de de limitar 
las metas institucionales, de clarificar las estructuras y de ordenar el sistema de 
relaciones humanas, procurando la máxima coherencia interna y externa. 

La gestión es fundamental en el establecimiento de propuestas de mejora. Su 
ayuda es el proceso organizativo que, a través del desarrollo de funciones co­
mo p l an ifi cal~ distribuir tareas, actuar, coordinar y evaluar, procura situar a la or­
ganización en un estadio superior al que se encuentra. 

Cabe considerar, no obstante, la peculiaridad de las instituciones educativas co­
mo organizaciones. El tipo de metas que se proponen, la obligatoriedad con que 
asisten los usuarios, el poco desarrollo de la tecnología de procesos o la alta 
dependencia de recursos externos son algunas de las características propias 
que permiten hablar de procesos complejos y diferenciados. 

La innovación como cambio planificado y deliberado debería partir del presen­
te institucional intentando construir prácticas transformadoras tendientes al 

mejoramiento de la calidad educativa. 
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El marco de referencia 

Introducción 

Las instituciones educativas no pueden permanecer al margen de la realidad sociocul­
tural. Tienen la función de desarrollar procesos sistemáticos de formación íntimamen­
te vincu lados con la sociedad. Al hacerlo, deben conside rar: el marco normativo exis­
tente y las exigencias propias de un proceso educativo de calidad, el contexto, sus 
propias convicciones acerca de la educación, etc. 

La Ley Federal de Educación, en su objetivo de proporcionar una adecuada form ación 
para todos, establece el marco general de regulación a la vez que manifiesta intenciones, 
desafíos y deseos respecto a la escuela que necesita el país. Sus propuestas de autono­
mla pedagógica y de gestión reconocen el protagonismo de los docentes en el funcio­
namiento de las instituciones. Estos e lementos demandan la construcción de profundas 
transformaciones ya sea en relación con la estructura de l sistema educativo como res­
pecto de cada institución en particular. Este conjunto de transformaciones ubican a la 
noción de innovación, así como a los procesos para llevarla a cabo, en el centro del de­
bate y de las in tenciones para construir nuevos modelos de gestión institucional. 

Los márgenes de autonomía que alcancen las escuelas deben completarse con pro­
puestas organizativas contextualizadas que reconozcan e l hecho de que todas las ins­
t ituciones t ienen elementos comunes y diferenciados. Esto supone un debate interno 
sobre e l modelo organizativo existente, el deseable y e l posible, paralelo a la revisión 
de las concepciones organizativas existentes y al análisis del grado de desarro llo orga­
nizacional que puede alcanzarse. 

Ideas clave 

• La Ley Federal de Educación es una respuesta a los desafíos 
del siglo XXI. 

• La autonomía pedagógica es una de las propuestas de la Ley. 
• Existe el compromiso de lograr que la organización sea más 

un agente educativo que una mera estructura de trabajo. 
• La innovación aparece como desafío permanente. 
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3.1. El marco normativo 
de transformación educativa 

En 1993, con la sanción de la Ley Federal de Educación (24.195) se inaugura una nue­
va etapa en la educación argentina. 

El sistema educativo argentino desde su fundación hasta la actualidad no habla tenido 
una ley que regulara su funcionamiento en todos sus niveles, ciclos y/o modalidades. La 
Ley 1.420 regla para la enseñanza primaria de la Capital Federal y los Territorios Na­
cionales y la Ley Avellaneda regulaba al nivel superior universitario. Pero, en ningún ca­
so -a pesar de que hubo algunos intentos- se promulgó una ley para todo el sistema 
y para toda la Nación, mientras que sí hubo legislaciones parciales, ya sea decretos o 
resoluciones y por supuesto, legislaciones provinciales. Convivlan asl, escuelas que eran 
reguladas por el Ministerio Nacional de Educación, escuelas reguladas por las provin­
cias y otras por las municipalidades. 

Ahora bien, ¡cuáles son los ejes centrales de la Ley Federal de Educación? ¡cuáles son 
las transformaciones que introduce en la organización y estructura del sistema educa­
tivo? ¡qué propuestas realiza para la gestión de las instituciones educativas? ¡cuál es el 
espacio para la concertación de las pollticas educativas? A éstos, entre otros interro­
gantes, se intentará dar respuesta en este apartado. 

A continuación se señalan algunos elementos centrales de la Ley Federal de Educación 24.195: 

Es una ley de carácter general porque: 
- Abarca todos los aspectos del sistema, sienta las bases para el funcionamiento de 

todos los niveles tanto para las escuelas de gestión privada como pública. 
- Incluye a la educación formal y no formal; la educación común y especial; la for­

mación tecnológica y artística. 
- Incorpora la educación de niños, jóvenes y adultos. 

• Extiende la educación básica obligatoria a 10 años, incluyendo un año de Educa­
ción Inicial y nueve años de Educación General Básica. 
Define una instancia, el C onsejo Federal de Educación, para la coordinación de 
las pollticas educativas y la concertación de las estrategias que conforman el siste­
ma educativo nacional integrado. El Consejo está conformado por la máxima auto­
ridad educativa de las 23 provincias y del Gobierno de la Ciudad de Bs.As. y es pre­
sidido por el Ministerio de Educación de la Nación. 
Reafirma la responsabilidad del Estado en materia educativa fijando y contro­
lando el cumplimiento de la polltica educativa. 
Garantiza el acceso y la permanencia en el sistema al incorporar la gratuidad de 
la enseñanza e igua ldad de oportunidades a través de medidas compensatorias 
brindando asistencia específica a niños y adolescentes de sectores sociales desfa­
vorecidos o pertenecientes a famili as con necesidades básicas insatisfechas. 
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Establece nuevas formas para la gestión de las instituciones educativas como 
unidades de transformación, promoviendo la participación de la comunidad edu­
cativa en su seno. 

Promueve la articulación con el mundo del trabajo y con la universidad. 
Fija la necesidad de definir y garantizar el cumplimiento de Contenidos Curri­
culares Básicos Comunes para todo el pals como garantia de calidad, equidad 
y unidad nacional. 
Introduce la evaluación de la calidad como instrumento para mejorar el Sis­
tema Educativo Argentino. 
Promueve la jerarquización y profesionalización del rol docente. Crea la Red 
Federal de Formación Docente Continua para el perfeccionamiento, actualiza­
ción y formación docente de todos los niveles apuntando a la profesionalización del rol. 
Establece un incremento general del presupuesto educativo hasta superar el pi­
so del 6% PBI. 
Incorpora normas para el desarrollo del Sistema Educativo Nacional referido a la 
obligación del Ministerio Nacional de compensar desequilibrios educativos regio­
nales, solucionar emergencias educativas o poner en práctica experiencias educa~ 
tivas de interés nacional. 

Estos lineamientos ubican a la institución escolar como unidad de cambio den­
tro de un sistema integrado en el marco de pollticas educativas concertadas tanto a ni­
vel nacional como provincial. Se hace necesario, entonces, redefinir la forma que tradi­
cionalmente ha asumido el trabajo en las escuelas construyendo nuevas modalidades 
de gestión y organización, Intima mente vinculadas con la construcción de un modelo 
institucional flexible y abierto al cambio y la innovación. 

3. 1.1. La nueva estructura del sistema educativo 
Con la sanción de la Ley y las posteriores concertaciones en el marco del Consejo Fe­
deral de Educación, se da forma a la nueva estructura que debe asumir el Sistema Edu­
cativo Nacional. 

En el articulo 10 de la Ley Federal de Educación se establece que la nueva estructura­
ción del sistema educativo "será implementada en forma gradual y progresira". Los acuer­
dos realizados en el seno del Consejo definieron una meta temporal para la implemen­
tación de esta nueva estructura académica, en virtud de la cual, deberá regir en forma 
completa en el año 2000. 

Se redefine la organización de siete años de escuela primaria y cinco de escuela secun­

daria en una nueva propuesta que adquiere la siguiente forma: 

Nivel Inicial que se inicia a los tres años de edad (siendo obligatorio el último año). 
Educación General Básica (EGB) obligatoria, de nueve años de duración a 
partir de los seis años de edad. Este nivel tiene una unidad pedagógica integral 
organizada en 3 ciclos. 
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Educación Poli modal que tiene una duración de tres años. Incluye dos tipos de 
formación: en primer IlIgar una formación general de fundamento que asegura la 
adquisición de un núcleo de competencias básicas para todos los estudiantes y en 
segundo lugar una Formación Orientada que contextualiza y profundiza la forma­
ción en diferentes campos de conocimiento y del quehacer social y pl'Oductivo. 
TrayectosTécnicos Profesionales (TTP). Paralelamente al Polimodal,las ins­
tituciones pueden ofertar TTP que habilitan para el desempeño de tareas labora­
les específicas otorgando el titulo de técnico. Estos tl'ayectos no se reservan a las 
actividades industriales; incluyen también la formación para el desempeño en los 

servicios u otro tipo de tal'eas que requieran de aptitudes y destrezas complejas. 
Educación superior profesional y académica de grado. Su duración es de­
terminada por las instituciones universitarias y no universitarias según corresponda. 
Educación cuartenaria. 

El siguiente esquema refleja esta nueva estructura 

SISTEMA EDUCATIVO · LEY FEDERAL DE EDUCACiÓN 

ESTRUCTURA: NIVEL Y CICLOS 

IO AÑOS DE EDUCACiÓN OBLI GATORIA lAÑOS DE 
PROFESIONALES 
POST-OBLlGATORIA 

3 I • 5 • I 7 I 8 ·1101" 12 I 13 I l. 15 16 17 18 ... 

PRIMER SEGUNDO TERCER 
EDUCACIÓN 

ter. 2do. 3er. SUPERIOR! 
CICLO CICLO CICLO 

Año Año Año UNIVERSITARIA 
EGB I EGBl EGBl 

EDUCACiÓN EDUCACiÓN GENERAL BÁSICA EDUCACiÓN .... ~ TIP 
INICIAL POllMODAl -4 .. Mo 

t t t 
TRAYECTOS TÉCNICOS 

PROFESIONALES 

Cuadro 6. Estructura del sistema educativo. 

A partir de la sanción de la Ley se comenzó a implementar esta estructura de manera 
paulatina. Se inició, de manera masiva en 1996, la transformación del Nivel Inicial y del 
Primer Ciclo de la EGB. En 1997 algunas provincias incluyeron el Segundo Ciclo y otl'as 
comenzaron a implementar el Tercer Ciclo. 

Uno de los elementos más innovadores y desafiantes de la nueva estructura, es quizá, 

el Tercer Ciclo de la EGB. Por primera vez se trabaja en la configuración de un ciclo 
que atiende a un sujeto particular: el púber. El Tercer Ciclo es el campo específico pa­
ra un sujeto de aprendizaje distinto y. por tanto, demanda de una formación y de una 
planificación institucional diferente. 
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Esta nueva organización del sistema educativo, requiere la construcción de nue­
vos modelos de gestión institucional que permitan de manera paulatina ir acer­
cándose al modelo plasmado en la Ley. Pel"O estas nuevas formas de gestión se 
encuentran íntimamente vinculadas con la necesidad de proponer y construir 

una nueva escuela vinculada con la configuración de prácticas escolares innova­
doras que incluyan modalidades diferentes para el desarrollo de los procesos 
de enseñanza y de aprendizaje acordes con los principios de: 

Equidad y calidad. Un sistema educativo que aumente las oportunidades 
de aprendizaje para todos. 
Descentralización y participación. Un sistema educativo federal defini­
do desde la unidad escolar. 
Excelencia académica. Un sistema educativo que permita contar con lo 
mejores y más actualizados contenidos para todos, 
Transformación organizacional. Un modelo alternativo de organización 
y gestión dinámico, flexible y abierto a la comunidad. 

3.1.2. La transformación curricular 
En el proceso de implementación de la Ley y de la nueva estructura que de ella se de­
riva se estableció la necesidad de e labora,; en diferentes niveles de especificidad, una 
nueva propuesta curricular. Es asl que se establecieron tres niveles para la defini­
ción y articulación de la propuesta curricular. 

Un primer nivel nacional que involucra al Ministerio de Educación de la Nación, a to­

das las provincias y a la Ciudad de Buenos Aires cuya instancia final de aprobación es el 
Consejo Federal de Educación. Este nivel elabora los Contenidos Básicos Comunes que 
definen los contenidos básicos y obligatorios para el enseñanza en todos los niveles del 
Sistema Educativo. En este marco se definieron los CBC para el Nivel Inicial, EGB, Poli­
modal y el Nivel Superior no universitario, Para el nivel Polimodal se definieron también 
los Contenidos Básicos O,'ientados (CBO) que contextualizan y profundizan los CBC 
en diferentes campos de formación vinculados con el mundo del trabajo. 

Este nivel se justifica en la necesidad de garantizar a todos sus egresados el aprendiza­
je de determinadas competencias básicas, en el marco de un sistema educativo nacio­

nal. Este denominador común recoge las necesidades, experiencias y aportes de todos 

los ámbitos y se expresa en acuerdos amplios para posibilitar la construcción de una 
práctica educativa articulada y coherente. 

Un segundo nivel, provincial, de elaboración curricular lo constituye la confección de los 
Diseños Curr'iculares Provinciales (DCP) en donde se adecuan y adaptan los CBC a las 
realidades regionales. En los DCP se establecen y secuencian los contenidos y se explici­
tan criterios de promoción y acreditación de los alumnos. Estos diseños rigen en cada una 
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de las provincias. En este segundo nivel de especificación se reorganizan, profundizan y 
completan los CBC.A diferencia de los CBC, los DCP constituyen un diseño curricular. 

Un tercer nivel de especificación se define en las instituciones educativas a través de la 
formulación del Proyecto Educativo Institucional (PEI). En el nivel institucional se enrique­
cen y garantizan las definiciones realizadas en los niveles Nacional y Provincial. El PEI en­
marca y articula las diferentes programaciones de aula que desarrolla cada docente. 

El trabajo en estos tres niveles de especificación curricular, garantiza de manera para­

lela la unidad y necesaria articulación nacional del sistema educativo en su conjunto, 
con el ejercicio de la autonomía tanto provincial como institucional. Tal como se ex­
presa en la Ley Federal de Educación: 

"Art. 9° El sistema educativo ha de ser ~exible, articulado, equitativo, abierto, prospecti­
va y orientado a satisfacer las necesidades nacionales y la diversidad regional." 

Así, si bien las provincias y las instituciones elaboran su propuesta curricular lo hacen 
teniendo como base los acuerdos nacionales y provinciales respectivamente. Se pro­
mueve así, el ejercicio de la autonomía atendiendo a las distintas realidades y necesida­
des provinciales y regionales asegurando la unidad del sistema educativo nacional como 

totalidad. Autonomía y unidad, entonces, se vuelven las dos caras de este proceso. 

El siguiente gráfico expresa lo expuesto, dando cuenta de la vinculación entre los diferen­
tes niveles de especificación y los distintos niveles de decisión que este proceso supone. 

INSTITUCiÓN RESPONSABLE INSTITUCiÓN RESPONSABLE 

CONSEJO FEDERAL DE 

~ 
CONTENIDOS BÁSICOS COMUNES (CSG) 

CULTURA y EDUCACiÓN IU Nivel 
"->r DEFINE I MINISTERIO DE CULTURA y r ORIENTACIONES 

EDUCACiÓN DE LA NACiÓN ~ 

~ FORMULACBC I 
CONSEJO FEDERAL DE I ACUERDA CSC I CULTURA y EDUCACIÓN 

~EÑO CURRICULAR PROVINCIAL (DCP) MINISTERIOS DE EDUCACiÓN 

I~ 
,/ 

. PROVINCIALES Y DEL GOB. DE LA 2<1<> Nivel 

CIUDAD de Bs. As. "-
~I 

ELABORA DCP en funcl6n de I ,/ 
CBC y la realidad provincial 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS J\ PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL (PEI) 
3"' Nivel 

'\ 

~I ELABORA PEI adecuando I DCP al contexto 

Gráfico 6. Los niveles de especificación curricular. 
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3.1.3. Nuevos modelos de organización y gestión 
institucional 

Es a partir de la implementación de la Ley Federal de Educación y de las nuevas funciones 
y atribuciones que ella otorga a los distintos niveles de decisión educativa que surge la ne­
cesidad de configurar nuevos modelos para la gestión institucional. La definición de la ins­
titución como unidad de cambio y como consecuencia la elaboración del PEI, la aparición 
de nuevas funciones -como puede ser el coordinador de ciclo-,Ia convicción acerca de la 
necesidad de generar en las escuelas propuestas transformadoras e innovadoras se en­
cuentran en la base de los cambios propuestos para la organización y gestión institucional. 

La Ley 24.195 propone como eje del cambio a la escuela en su conjunto promoviendo 
una transformación integral de la institución. Los siguientes artículos de la Ley estable­
cen que: 

Art. 4 1. La unidad escolar adoptará criterios institucionales y prácticas educativas 
democráticas .... 

Art. 42. La comunidad educativa estará integrada por directivos, docentes, padres, alum­
nos/as, personal administrativo y auxiliar de la docencia y organizaciones representati­
vas y participará -según su proPia opción y de acuerdo al proyecto institucional esped­
(¡co- en la organización y gestión de la unidad escolar y en todo aquello que haga al 
apoyo y mantenimiento de la calidad de la educación, sin afectar el ejercicio de las res­
ponsabilidades directivas y docentes. 

Estas definiciones acerca de la institución escolar, asl como la nueva estructura del sis­
tema educativo y la transformación curricular en marcha, traen aparejada la aparición 
de nuevos roles y funciones a los efectos de promover la construcción de un nuevo 
modelo de institución educativa. 

Dos Resoluciones del Consejo Federal de Educación (43 y 46/95), definen los linea­
mientos para la transformación institucional y las nuevas funciones de sus miembros. 

Es a partir de la Ley y de estas resoluciones, entre otras, que es posible identificar un 
nuevo perfil institucional vinculado con: 

La gestión e innovación. La configuración de un modelo de gestión trans­
formadora, que tiene como herramienta fundamental al Proyecto Educativo 
Institucional (PEI), y democrático que facilita la participación de la comunidad 
educativa en la institución en general y en la e laboración del PEI en particular. 
La organización. Promover una organización flexible en función de las nece­
sidades de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de las directrices que 
surjan a partir del PEI. Facilitar la distribución flexible de los espacios, tiempos 
y formas de agrupamiento de los alumnos. 

• El trabajo institucional de los a lumnos. Promover la organización de 
equipos de trabajo para: el trabajo con contenidos curriculares (investigación, 
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talleres, etc.), participación en el consejo de convivencia, organización de even­
tos, elaboración del PEI, etc. 
los procesos orgánicos de participación. Crear consejos de convivencia 
en las aulas y en la institución, generar espacios de trabajo con la comunidad, 
crear redes para el trabajo interinstitucional, etc. 
La evaluación. Generar instancias de evaluación y seguimiento fomentan­
do la autoevaluación institucional tendientes al mejoramiento de la calidad 
educativa. Instalar una gestión comprometida con los resultados y generar 
procesos de reflexión en y sobre la acción en el colectivo docente como 
equipo de trabajo. 

Este tipo de definición institucional trae aparejada la necesidad de repensar las formas 
en que históricamente se construyeron los roles de conducción en el sistema educati­

vo. La reconfiguración de estos perfiles se encuentra vinculada con la necesidad de fo­
mentar por un lado la innovación y el cambio en las escuelas generando nuevas moda­
lidades de trabajo institucional y, por el otro, con la necesidad de que los encargados 
de la conducción de las instituciones asuman el liderazgo de dichos procesos de cam­
bio y transformación. 

Así, en la Resolución 43/95 se establece como tareas de la función directiva: 

La promoción de la participación y el compromiso de los docentes y la comu­
nidad educativa en la planificación y gestión institucional. 
La planificación en conjunto con el equipo docente. 
El uso de información para el análisis y evaluación del desarrollo del PEI. 
La participación en reuniones junto con otros directores de la zona. 

Como tareas específicas de la función supervisiva se propone: 

La organización y coordinación de reuniones junto con los directores de su zona. 
La construcción de indicadores para el seguimiento institucional a los efec­
tos de proponer acciones para u'n mejor desarrollo del proyecto institucio­
nal. La información como base para la toma de decisiones debe servir al su­
pervisor para trabajar en los diferentes ámbitos que definen y articulan su 
función: las instituciones, la zona de supervisión, el cuerpo de supervisión y 
el nivel político. 
Asistir técnica y pedagógicamente a las instituciones escolares a su cargo. 

El PEI, como proyecto que se construye, pero que también construye una rea­
lidad, como expresión y concreción de la utopía educativa, es una necesidad pe­
ro también un desafío para todos aquellos que se encuentran en la tarea de con­
figurar una nueva forma de "hacer y vivir la escuela". Una institución abierta que 
busca recrearse y volver a inventarse en sus prácticas cotidianas. 
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3.2. La orientación de la organización 

El desafío de la transformación organizacional que plantea la Ley Federal no está en 
mejorar' la ordenación de las instituciones sino como se ha visto recién en hacerlo en 

una determinada dirección. Cabe, al respecto, revisar algunas de las orientaciones que 
explican y justifican una determinada manera de intervenir en las organizaciones. 

3.2.1. Las concepciones organizativas 
El estudio de la estructura y funcionamiento de las organizaciones escolares y del com­
portamiento de sus miembros no se desarrolla en el vacío, sino que se inscribe dentro 
de cíertos modelos o perspectivas de la organización. Bajo planteamientos diversos de 
carácter cultural, socio-crítico, u otros se estructuran imágenes alternativas de la es­
cuela como organización. 

Estas perspectivas permiten resituar el estudio de las organizaciones educativas y ayu­
dan a estructurar una teoría general sobre e llas. Mientras tanto, lo que se tiene son in­
tentos explicativos de su funcionamiento y, en todo caso, metáforas que favorecen su 
comprensión. 

De estos planteo s se deduce que la organización educativa no puede ser ana lizada ba­
jo los presupuestos clásicos de racionalidad. Ya no parece suficiente el estudio que 
partía de considerar a las personas como actores racionales que podían intervenir en 
función de metas, estructuras, actividades y resultados. Los factores implicados son 
múltiples, no suficientemente conocidos y seguramente relacionados de manera muy 
dinámica. 

Por otra parte, la presentación realizada tan sólo recoge parte de las preocupaciones 
existentes y no todas las posibles. El cuadro 7 presenta resumidamente las caracteri­
zaciones de las corrientes más significativas que explican el funcionamiento de las or­
ganízaciones educativas, realizadas a partir de los t ipos de racionalidad que propone 
Habermas. 

Los supuestos de base en cada enfoque sostienen concepciones diferenciadas respec­
to a la realidad y a la posibilidad de su conocimiento. Las diferencias conllevan distin­
tos conceptos de ciencia y, consecuentemente, variados temas de preocupación y de 
modelos de investigación. 

Señalar la complejidad de la instítución escolar no supone más que reconocer algunos 
de sus rasgos característicos como organización. Es precisamente esta complejídad la 
que justifica la dificultad de abordar globalmente su estudio y la que obliga a hacer el 
esfuerzo de integrar los resultados de los diferentes aportes. Así, resulta coherente afir­
mar que una buena institución es la que mantiene un diseño adecuado, fo­
menta una cultura común y tiene preocupación por el cambio y la mejora. 
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Enfoques 

Cientifico 
-racional 

Interpre­
tativo­
simbólico 

Socio­
critico 

Fllosofla de partida 

Filosofia realista; la realidad 
puede ser conocida y 
aprehendida tal cual es. Es 
externa, Inmutable (evo­
luciona por si misma). 
Concepción positivIsta de 
la ciencia: hay leyes gene­
rales que pueden ser 
aprehendidas. Existe una 
teorla universal, aséptica 
y generalizable. La teorla 
es un recurso instru­
mental para la acci6n. 
Preocupadón por la genera­
Iizacl6n, establecimiento 
de relaciones causales, 
causalidad lineal y obJetiva. 

ñlosofia fenomenológica: La 
realidad es significativa y 
queda constituIda por signi­
ficados. slmbolos. Interpre­
taciones, etc. 
La ciencia busco resolver 
problemas. La teorla es 
contextualizada y múlti­
ple. Elabora cuadros In­
terpretativos amplios y 
flexib les. No busca la ge­
neralizaci6n. La teorla es 
un recurso Informativo 
para la práctica social y/o 
lo personal. 
Preocupación por la com­
p"ensi6n de los fen6me­
nos, la identiflcaci6n de 
las reglas relacionales, la 
multidimenslonalidad cau­
sal y la IntersubJetividad. 

Filosofio emane/podara y li­
beradora: La realidad 
construida queda media­
tizada por las condicio­
nes de funcionamiento 
que exigen compromiso 
con la acci6n. Teorla im­
pregnada de valores y 
componentes éticos. La 
teorla supera el sentido 
instrumental y de prácti­
ca personal para Incidir 
en e l poder reflexivo. 
Preocupación por descu­
brir contradicciones, 
abandonar la descripci6n 
e intervenir en la acci6n. 

Visión de organización 

Entidad real y observable: 
La realidad en sus mani­
festaciones ic6mo se ma­
nifiesta la organlzacl6nl 
Perspectiva unitarIa: siste­
ma cooperativo para con­
seguir Intereses comunes. 
Preocupaci6n por deli­
mitar metas, estructuras, 
roles y tecnologla. 
Instrumento para posibili­
tar objetivos prefiJados. 

Realidad cultural: la reali­
dad en sus significacio­
nes ¡c6mo es la organi­
zaci6n~. 
Perspectiva plural/sta: coa­
liciones de partlclpantes 
que negocian sus metas. 
Preocupación: por e l lide­
razgo personal, la cultu­
ra escolar y los niveles 
de satlsfacci6n Individual. 
Instrumento para e l desa­
rrollo personal. 

Realidad pof{tica: la reali­
dad en sus justificaciones 
lPor qué la organlzaci6n 
se construye asll. 
Perspectiva dialéctica; Lo 
organizativo como me­
canismo de legltimaci6n 
ideol6gica que mantiene 
la distribuci6n desigual 
de poder. economla y 
conocimiento cu ltural. 
Preocupodón: Por e l con­
flicto, los procesos de ne­
goclacl6n y e l cambio real. 
Instrumento para reducir 
e l conflicto. 

Consecuencias 

Preocupaci6n por definir 
metas, estructuras, roles 
y tecnologlas. 
Interés por conseguir la 
máxima relaci6n entre 
necesidades/intereses In­
dividuales y roles o rela­
ciones personales 
Estudios sobre ESCUELAS 
EfiCACES 

Las organizaciones son 
fundamenta lmente perso­
nas con percepciones. ex­
pectativas y grados de sa­
tisfacci6n que hay que 
considerar. 
La toma de decisiones co­
lectiva es un factor aglutl­
nadar. 
Preocupacl6n por la CUL­
TURA ORGANIZATIVA 

El conflicto y la negocla­
ci6n son factores inheren­
tes a la vida organizativa. 
La organizaci6n refleja las 
relaciones entre estructu­
ra superllcla l y profunda. 
Compl'omiso con e l CAM­
BIO ORGANIZATIVO. 

Cuadro 7: Concepciones más representativas en organización escolar (a partir de Gai rín, I 996a:IV) 
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El hecho de hablar de orientaciones diferentes no conduce necesariamente a conside­
rarlas enfrentadas. Se trata más bien de distintos niveles de análisis que la perspectiva 
histórica ha evidenciado. Cada nivel de análisis supone una conceptualización más am­
plia que permite mayor profundidad en el estudio de la organización. Si los planteos ca­
lificados de racionales ven la organización en sus manifestaciones, los simbólicos lo ha­
cen en su realidad y los críticos profundizan en las razones de esa realidad. 

Por una parte, la escuela, como objeto de reflexión y de práctica, puede ser conside­
rada como un fenómeno/realidad en la que convergen componentes materiales, es­
tructurales y funcionales; por otra, componentes representacionales, culturales y so­
cio-contextuales, mantenidos básicamente por los individuos y grupos que pertene­
cen a la escuela; pero también, componentes políticos, ideológicos y sociológicos, ali­
mentados y potenciados por y desde el conflicto, los intereses de clase, e incluso, la 
cultura dominante. 

Por otra parte, es difícil pensar que pueda plantearse una perspectiva crítica sobre una 
realidad aún no conocida. Los paradigmas científico-racional e interpretativo-simbóli­
co aportan, en tal sentido, la materia prima para la elaboración del paradigma crítico. 
De igual modo, los simbolismos de una organización no son abstracciones puras sino 
que se fundamentan en estructuras conocidas y en propósitos manifestados por las 
organizaciones. 

Todos los aportes presentados profundizan en alguno de los componentes organizati­
vos (objetivos, estructura, sistema relacional o acción directiva). No obstante, la mayo­
ría se orienta al sistema relacional, que se constituye como el factor clave de la or­
ganización y el foco de los aportes simbólicos y críticos. En este sistema relacional la 
persona está como el elemento esencial de toda la organización, impredecible en sus 
comportamientos. Intervenir sobre tal componente supone incidir en lo más relevan­
te y posibilitar. en consecuencia, los cambios más substanciales y permanentes. 

La consideración de los objetivos y metas de las instituciones se ha realizado desde la 
perspectiva científico-racional y bajo un enfoque fundamentalmente funcionalista (có­
mo redactarlos, qué ámbitos deben definir, ... ), que se ha completado gracias a la pers­
pectiva participativa y negociada que le imprimen los nuevos enfoques.Así, la visión tra­
dicional debe superarse y considerar, a nivel de las metas, la exigencia social y el resul­
tado de la dinámica entre necesidades sociales, necesidades individuales y necesidades 
de grupos educativos próximos (docentes, alumnos, padres, etc.). 

Queda así claro que la realidad organizativa de las instituciones educativas no sólo 
es un sistema complejo y distintivo respecto a otras organizaciones, también es mul­
tifacético y multidimensional que puede ser analizado desde diferentes ámbitos (sis­
tema de objetivos, sistema estructural y sistema relacional), donde caben múltiples 
perspectivas en cada uno de ellos, como evidencian los enfoques analizados y sus 
implicaciones. 
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3.2.2. Los niveles de desarrollo organizacional 
La situación de las organizaciones suele ser diferente aún en un mismo contexto so­

cio-cultural. La manera especial como se relacionan sus componentes, la acción dife­
renciada de la dirección, la forma cómo se ap lica e l proceso organizativo, la propia his­
toria institucional y sus inquietudes en relación con el mejoramiento, configuran dife­

rencias y dan una personalidad única y particular a cada institución. 

Desde una perspectiva analítica, se podría considerar que las organizaciones presentan 
diferentes niveles de desarrollo. La síntesis que se presenta en el gráfico 7 da cuenta 
de algunos de ellos. 
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Gráfico 7: Estadios relativos al papel de las organizaciones. 

El primer estadio se podrla identificar con la situación que asigna un papel secunda­
rio a la organización. Lo importante es el Programa de intervención (proyecto educa­

tivo, proyectos específicos, .. ) y la organización resulta sel' el continente que, según có­
mo se adecue, puede fac ili tar o no el desarrollo del Programa. El papel asignado a la or­
ganización resu lta ser subsidiario y fácilmente sustitu ible; de hecho, e l programa podría 
darse en otro marco de actuación si así se decidiera y la formación pretendida no ten­
dría necesariamente por qué resentirse. 

Esta concepción y el papel asignado a la o rganización ha estado y está presente en mu­
chas actuaciones. Se podría decir que, a menudo, el proceso organizativo actúa como 
soporte de un programa, proporcionando para su desarro llo espacios, tiempos, norma­

tiva, recursos humanos u otros requerimientos; esto es, adecuando los recursos a las 

tareas as ignadas con la pretensión de alcanzar los resultados prefijados. 

El segundo estadio implica una posición activa por parte de las organizaciones. Exis­
ten explicitadas directrices institucionales, llámense Proyecto Educativo Institucional, 
Programa de intervención u otras, que definen las metas que la organización trata de 
conseguir. Este compromiso exige una toma de conciencia colectiva que obliga a refle­

jar compromisos más allá del espacio aula o de la acción individual del docente, 

Si una institución asume como compromiso estar abierta a todos los ciudadanos e in­

tenta hacerlo efectivo, deberá refiejarlo en sus directrices y cumpli rlo a través de prác­
ticas educativas efectivas que concretan tanto las pollticas generales como las que se 
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ap lican día a día. Se imponen actuaciones que van más allá del trabajo del aula y que im­
plican la modificación de las estructuras de funcionamiento, el cambio de actitudes y 
prácticas, e l trabajo colectivo o e l desarrollo de programas paralelos y complementa­
rios a aq uél. 

El desarrollo de pilares como: la racionalidad en las estructuras y formas de fun ­
cionamiento, la flexibilidad ante las exigencias que impo ne e l cambio o la per­
meabilidad/apertura al entorno, en la configuración de instituciones educativas no 
es un proceso sencillo, pero puede conseguirse a través de acciones que posibiliten un 

cambio progresivo. Desarro llar una mayor autonomia organ izativa, favorecer el inter­

cambio de experiencias y proporcionar facilitadores externos son actuaciones que 

pueden posibilitar un cambio de la práctica y que facilitan la promoción de la reflexión 
y la profesionalización docente. 

La respuesta a preguntas como: ¡los in tegrantes de la instit ución educativa se sienten 
partícipes en un medio favorab le a su desarro llo personal? y ¡los alumnos tienen un en­
cuentro productivo con el saber y una nueva forma de entender la realidad vita l? , ne­

cesariamente ha de ser afirmativa. Y eso sólo será posible cuando los diferentes miem­
bros de la institución revisen, a través del estudio, reflexión y análisis crítico, 10 que es­
tá aconteciendo en el interior de la institución. En defini t iva, la organización educa por­

que desarro lla la capacidad de sus diferentes miembros en e l proceso colectivo de re­
flexión y toma de decisiones. 

Seguramente, se podría hablar del tercer estadio en e l caso de una institución edu­
cativa que en su momento se planteó hacer efectiva una escuela para todos, lo reflejó 

en e l Proyecto Educativo Institucional y durante años ha ido desarro llando actuaciones 
curricu lares,organizativas u otras en esa línea. Posiblemente, ya sea un hecho asumido 

el incorporar a los programas y al funci o namiento de la institución algunas modifica­
ciones que favorecen el tratamiento de la dive,'s idad, con lo que cada vez resulta me­
nos necesado plantearse explícitamente esa problemática. Puede afirmarse que ha ha­
bido un aprendizaje instit ucional, que ha contribuido a conformar parte de la historia 
de la institución. 

Más allá de la existencia y realización de proyectos, se puede entender como compro­
miso de las organizaciones, institucionalizar los cambios que progresivamente se va­

yan planteando. Todo e llo exige la existencia de mecanismos de autoevaluación institu­
cional y de un claro compromiso institucional con el cambio. La organización que 

aprende, se sitúa en un nivel que pocas instituciones alcanzan y es que instaurar, apli­

car y utilizar mecanismos de evaluación en la perspectiva del cambio exige de actitu­

des personales y de procesos de seguimiento y evaluación que chocan con la tradicio­

nal "forma de hacer" en las instituciones. 

Mejorar una institución de formación en la perspectiva comentada no es una tarea fácil, 

pues, además de los problemas estructurales existentes y relacionados con la autonomía, 
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existen inercias personales e institucionales que dificultan el compromiso colectivo, el 
trabajo cooperativo y la autoevaluación como requisitos necesarios para la mejora. 

Si se considera a la "institución que aprende" como aquella que facilita el apren­
dizaje de todos sus miembros y continuamente se transforma a si misma, se re­
salta el valor del aprendizaje como una de sus bases fundamentales. El desarro­
llo de la institución se basa en el desarrollo de las personas y en su capacidad 
para incorporar nuevas formas de hacer a la práctica diaria. 

Este marco conceptual donde se produce el autoaprendizaje constituye, sin lugar a du­
das, la referencia que permite un impulso organizativo hacia el fu turo. Las personas no 
se forman y desarro llan solamente para satisfacer los fines de la institución sino para 
ampliar su función, para enriquecerla en el día a día. Este planteo nuevo puede llegar a 
cuestionar las formas que asumen aspectos relacionados con el liderazgo, la toma de 
decisiones y los mecanismos de control que se establecen. 

El cuadro 8 presenta algunas implicaciones que cabría considerar si se desea mejorar 
el nivel de organización de las instituciones. 

Aspectos de análisis La organización La organización La organización 
como marco como contexto aprendre 

ASPECTOS GENERALES 
, CURRICULUM Cerrado Abierto y consensuado Abierto y contextualizado 
, DISEÑO CURRICULAR Esquema de trabajo Excusa para el debate Instrumento de cambio 
, DESARROLLO ENSE- Individualista 

ÑANZA 
Cooperativa Cooperativa, Innovadora 

ASPECTOS 
ORGANIZATIVOS O 
DIRECTRICES Impuestos Consensuados Negociados 
INSTITUCIONALES permanentemente 

• ESTRUCTURAS DE 
PARTICIPACiÓN Centrada en la Centrada en sus Centrada en los 

• Alumnos gestl6n propias expectativas problemas 
• Padres Testimonial Coparticipación Agentes activos 

, SISTEMA RELACIONAL 
• Alumno Sujeto Pasivo Participante Agente de cambio 
• Profesor Transmisor Mediador Gula, facilitador 
• Directivo Controlador . Coordinada Transformador 

FUNCIONES 
ORGANIZATIVAS 

• Planificaci6n Uniforme Diversificada, Contingente 
• Evaluación Normativa Consensuada . ". Criterial, coevaluaci6n Centrado en el cam-

bio, autoevaluaci6n 

C uadro 8: Algunas implicaciones de los diferentes niveles organizativos. 
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Aunque parezca lo contrario, no puede decirse que un nivel sea mejor que otro; de­
penderá del contexto en el que se sitúen y del grado de ordenación y desarrollo que 
haya alcanzado la organización. Si el contexto socio-cultural no valora el trabajo coo­
perativo y funciona de una manera vertical y con alto grado de individualidad, será di­
fícil mantener una institución que defienda valores contrarios o distintos. Asimismo, 
mientras no se cambien actitudes individuales y protagonismos egolstas será complica­
do avanzar en un modelo cooperativo de funcionamiento. De hecho, podrfa decirse 
que el nivel más adecuado para cada institución es aquél que le resulta posible en su 
situación actual; esto es, aspirar a lo que se requiera con los recursos que se 
tengan intentando acercarse cada vez más hacia aquello que se pretende, 
En el nivel de la planificación institucional es importante moverse entre lo posible 
y lo deseable intentando generar acciones que se aproximen progresiva­
mente hacia aquello que se anhela. Una gestión que sólo trabaja en el nivel 
de lo dado difícilmente podrá promover innovaciones o construir nuevos 
'modelos de "hacer institución", 

Avanzar hacia otros niveles superiores se justifica bajo la perspectiva de que éstos nos 
hacen más solidarios como personas y permiten que las organizaciones sean más efi­
caces al ser capaces de aprender de sus errores. Pero, dadas las posibles dificultades, 
¡merece la pena avanzar? La respuesta no puede ser más que afirmativa si se piensa lo 
que se pierde en caso contrario. Prever los cambios y tomar iniciativas al respecto ha­
ce crecer a una organización que aprende y acepta los cambios como desafíos para el 
crecimiento y desarrollo tanto institucional como de cada uno de sus miembros. 

Por último,la realidad, sobre todo en organizaciones de muchos miembros y varios de­
partamentos, puede suponer la presencia simultánea de varios niveles organizativos. 
Asl, puede existir un área (administrativa, académica, actividades extraescolares, etc.) 
que funciona bajo el nivel I y otra bajo el nivel 2. 

e 
Las ideas que orientan la transformación del actual sistema educativo a través 
de la Ley Federal de Educación hacen referencia a: 

La igualdad de oportunidades, en la medida en que está abierto a todos los 
ciudadanos y procura el rendimiento global del sistema educativo e incre­
menta los aprendizajes de calidad de los estudiantes. 

La descentralización y participación posibilitan la implicación de las autori­
dades provinciales en la toma de decisiones educativas y enfatizan la parti­
cipación de la comunidad en las instituciones educativas a través de la ela­
boración del Proyecto Educativo Institucional. 

(continúa) 
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(continuación) 

La transformación organizacional, en la perspectiva de organizaciones inte­
ligentes que son capaces, en el marco de la autonomía, de contextualizar 

sus decisiones y someterlas a procesos de control que garanticen su máxi­
ma eficiencia. 

Los cambios pretendidos para el aula, las escuelas y la supervisión no se­
rán posibles sin profesionales que entiendan a la formación, la reflexión y 
el trabajo en equipo como herramientas y procesos clave de la vida en la 
institución. Paralelamente, es preciso fortalecer las instituciones como or­

ganizaciones donde se integren, en una sola perspectiva, la innovación, la in­
vestigación y el desarrollo profesional. 

El compromiso organizativo con el cambio adqu iere aquí sentido y supone la 
ordenación institucional bajo perspectivas culturales y socio-criticas, donde la 
reflexión sobre la propia práctica, la participación y e l compromiso se vinculan 
entre sí en el marco de una ética profesional determinada. 

El papel que tradicionalmente se ha reservado a la organ ización de las institu­
ciones es el que la considera como una estructura que soporta actividades cu­

rriculares, posibilitando o li mitando su desarrollo. En la actualidad, resulta de­
seable dirigir los esfuerzos a situar a la institución en un segundo estadio don­
de la organización actúa como agente educativo, participando en la conforma­
ción de actitudes y valores de las personas que se educan. El objetivo último si­
gue siendo establecer institucionalmente mecanismos que permitan que la or­
ganización aprenda de sus errores y pueda por sr misma alcanzar mayores cuo­
tas de eficacia y eficiencia. 

La organización como agente educativo y la organizaclon autocualificante 

aparecen así como metas irrenunciables que renuevan el compromiso de los 

directivos y supervisores con la construcción de instituciones educativas de 

calidad. 
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La delimitación de las 
directrices institucionales 

Introducción 

La puesta en funcionamiento de la transformación educativa ha revitalizado el debate 
y la reflexión sobre los aspectos pedagógicos y curriculares re lacionados con los re­
querimientos educativos actuales. Como pasa siempre, las innovaciones llevan a nuevos 

objetivos, estructuran nuevas relaciones y nuevas formas de acción. La noción de Pro­
yecto Educativo Institucional (PEI) es, en este sentido, un referente que está inducien­
do a los establecimientos educativos a replantear sus formas de acción y los fundamen­
tos sobre los que se basa la acción pedagógica y aparece como una opción que se asu­
me a nivel del sistema educativo, de las escuelas y de los docentes. 

El PEI supone un compromiso mediante el cual se explicitan los acuerdos que los dife­
rentes miembros de la instituci6n asumen de una manera consensuada y coordinada. Se 

actúa asr democráticamente al hacer público el conjunto de intenciones que emergen de 
la actividad de las escuelas, al mismo tiempo que se facilita el proceso de participación de 
los responsables y ejecutores de la actividad educativa. La explicitación escrita posibilita 
que las actuaciones individuales y colectivas se vuelvan más económicas y racionales. 
Además de orientar las actuaciones, la clarificación ideológica y organizativa de las insti­
tuciones, contribuye a facilitar acciones coordinadas, coherentes y no contradictorias. 

Impulsar la realización de proyectos no debería reducirse a un acto admin istrativo y 
burocrático; el PEI es la oportunidad que tienen las instituciones para im­
pulsar el trabajo en equ ipo; en definitiva, una forma de posibilitar una ac­
ción profesionalizadora. 

Ideas clave 

• La gestión por proyectos es una respuesta plausible ante la 
complejidad de la acción educativa. 

• La gestión por proyectos es coherente con un modelo de ins­
titución participativa y transformadora. 

(continúa) 
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(continuación) 

• 

• 

Los compromisos adq uiridos a nivel instit uciona l son e jes que 
guían la actuación en e l aula. 
Tan importante como el Proyecto Educativo Institucional y su 
concreción en documentos, es el proceso de elaboración y de­
sarrollo que se sigue, por lo que deja traslucir de actitud abier­
ta a la reflexión y e l cambio. 

4.1. Sobre su necesidad 

La complejidad ya analizada de las instit ucio nes escolares dificulta su proceso 
de organización pero justifica más la necesidad de hacerlo. Parece conveniente, 

en este sentido, que las escuelas aborden como una primera tarea perfilar sus 

intencionalidades y el diseño organizativo que han de utilizar para conseguirlas. 
Las directrices institucio nales aportan los mecanismos que posibilitan y facilitan 
a los miembros de una comunidad escolar expresar sus valores, creencias, prin­

cipios educativos y formas de entender a la educación en general y a la ense­
ñanza en particular. Su explicitación da personalidad a las instituciones, a la vez que 
orienta su trabajo, 

Las metas que persigue una intervención educativa siempre existen, explícita o implíci­

tamente, si bien, en su definición, no siempre ha existido una participación amplia. Lo 
que debe perseguir la educación, lo que han de consegui r y desarro llar los docentes, la 
forma en que deben organizarse las escuelas y e l curriculo es resultado, a menudo, de 
puntos de vista parciales no siempre explícitamente e laborados y consensuados. 

Una escuela participativa y cada vez más autónoma necesita explicitar lo que desea y 
lo que precisa hacer a través del consenso de todos los que intervienen en el hecho 
educativo. Se justifica también esta necesidad por: 

a) La naturaleza específica de las organizaciones escolares. 
La especificidad de las instituciones educativas como organizaciones es amplia­

mente reconocida tanto por la naturaleza de los fines que asume como por la 
peculiaridad de su organización, como ya se mencionó anteriormente.A la am­

bigüedad de las metas, añade la deficiente tecnología que emplea, la obligato­
riedad de participación que tienen sus miembros, la divers idad cultural entre 
e llos y la alta dependencia de los contextos. Todo e llo, aconseja el estableci­
miento consensuado de metas que sirvan a un acercamiento cultural y opera­

tivo en las formas de acción. 

b) El proceso de gestión participativa que ha regulado nuestra sociedad. 
La participación de padres, alumnos y otros miembros de la comunidad educa­
t iva en la toma de decisiones, exige definir de manera colaborativa las metas 

que se persiguen y delimitar los campos de competencia. 
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La definición y el establecimiento explícito de metas comunes en las instituciones, ade~ 
más de favorecer su cumplimiento por la información que proporciona, sirve a los si~ 

guientes objetivos: 

a) Facilitar el establecimiento de líneas de acción coherentes y coordinadas para 
todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Racionalizar y aunar los esfuerzos personales e institucionales 

c) Reducir magnitudes de incertidumbre, de contradicción y de esfuerzos estériles. 
d) Favorecer la delimitación de esfuerzos y ayudar a la realización profesional y al 

crecimiento personal de sus miembros. 
e) Permitir y fomentar procesos de evaluación. 

También contribuye a: 

Explicitar la cultura institucional 
Evitar la improvisación y la rutina. 
Facilitar la implicación y la confluencia de intereses de todos los miembros de 
la comunidad educativa, si el proceso se hace de manera participativa. 
Orientar a las personas que se incorporen a la institución. 

Garantizar la coordinación y continuidad en las actuaciones. 
Configurar progresivamente una escuela con personalidad propia. 
Dirigir procesos de innovación. 
Adaptar la actividad educadora a la diversidad social y cultural. 
Informar a la comunidad acerca de la oferta educativa institucional. 

Establecer criterios que rijan la actuación de las instituciones educativas y que 
faciliten los procesos de evaluación y autoevaluación institucional. 

La existencia de directrices institucionales es, asimismo una exigencia organizativa pa~ 

ra instituciones educativas que tienen un cierto nivel de autonomía institucional. La au­
tonomía potencia la creación de una "línea de escuela", mediante el establecimiento de 

metas comunes y el impulso de la participación y acción coordinada de los diferentes 
miembros que componen la comunidad educativa. 

Parece así justificada la defensa que se hace de que las instituciones educativas concre­
ten sus propuestas evitando, al mismo tiempo, actuaciones intuitivas, muchas veces pro­

visionales y con un alto grado de incertidumbre que en muchos casos no sabe poten­

ciar los esfuerzos individuales. Por otra parte, la exigencia de concreción conlleva el es­
fuerzo colectivo en la búsqueda de objetivos comunes permitiendo, de esta forma, su­
perar la etapa de actuaciones individualizadas que ha caracterizado durante mucho 
tiempo a las escuelas, y facilita medios para la construcción de la comunidad educativa 
a través de la definición de una identidad compartida y particular de dicha escuela. 

Es verdad que en las instituciones escolares siempre hubo objetivos comunes, aunque 

en la mayoría de los casos eran implícitos o no eran fruto de la reflexión colectiva y 
deliberada; sin embargo, lo que ahora se propone es la necesidad de construirlos en 
.equipo y explicitarlos por escrito, ya que, aunque existan, se hace difícil constatar su 
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realización al no corresponder siempre los hechos con las intenciones o con las decla­
raciones. En definitiva, volver explícito, formal e institucional lo informal, im­
plícito y a veces incontrolable. 

4.2. Sobre su contenido 

Las diversas funciones que cumplen los Proyectos Educativos Institucionales 
como explicitación de las directrices institucionales son una respuesta a la diversi­
dad que se vive en las instituciones educativas. Por otra parte, son respuestas es­
pecíficas a cada contexto fruto del diálogo y consenso de la comunidad escolar. 

Por ello, la construcción del PEI puede abordarse desde diferentes perspectivas que in­
cluyen desde procedimientos intuitivos hasta otros más o menos sistematizados/plani­

ficados. Se trata de superar la mera presentación formal para expresa," una intención y 
una práctica compartida que busca, a partir de la realidad existente, su transformación. 

La elaboración e implementación del Pmyecto Educativo Institucional lleva a la necesi­
dad de diferenciar las fi na lidades instit ucionales de acuerdo a si se refieren a objetivos 
institucionales de medio-largo plazo o de corto plazo. Los primeros, de carácter pro­
gramático y prospectivo, deben garantizar una cierta estabilidad de los objetivos, mien­
tras que los segundos, de carácter operativo, han de favorecer su realización. 

El Proyecto Institucional será una herramienta válida en la medida en que permita iden­
tificar, explicitar, comprender y transformar los diferentes ámbitos de la vida institucional. 

El Proyecto Educativo Instit ucional, con sus tres componentes: orientaciones ge­
nerales, programación curricular y reglamento institucional, constituye el documen­
to que representa y presenta a la institución escolar, actúa como directriz de las acciones 

que en ella se desarrollan y tiene una cierta pe,"manencia a lo largo de la vida institucional. 

Las orientaciones generales del PEI (notas de identidad, objetivos generales, estruc­
tura organizativa) explicitan valores, pautas de conducta, actitudes, etc., que todos los 
miembros de la comunidad escolar asu men consciente y consensuadamente. 

La Programación Curricular como especificación del currículo ordena, a nivel de la 

escuela el con junto de experiencias que han de permitir la promoción de determina­
dos aprendizajes. Este componente del PEI no puede considerarse como un documen­
to aparte, ya que es el organizador de la propuesta educativa que se hace a nivel insti­
tucional. Es decir, que no se trata de dos proyectos que caminan paralelamente, sino 

que conceptualmente, la programación curricu lar es un componente del PEI y organi­
za el resto de las tareas de la institución. 

Mientras que las orientaciones generales defin en los rasgos de identidad de la escuela, 
formula los objetivos generales que se persiguen y expresan la estructura organizativa 

coherente para conseguirlos, la Programación Curricu lar se centra en las prácticas de 

enseñanza y aprendizaje. 
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El Reglamento Institucional define los procedimientos o métodos de actuación que po­
sibilitan la realización operativa de los objetivos institucionales. Es un elemento norma­

lizador que regula la vida institucional y permite la aplicación en la práctica del PEI por 
medio de la formalización de la estructura de la escuela y del establecimiento de re­
gias. preceptos y normas a través de las cuales ordenan la convivencia. 

La operatividad de los objetivos contenidos en el PEI exige la priorización de algunos 
y el desarrollo de planes de acción concretos que se sintetizan en los Proyectos Es­
pecíficos. Lo expresado hasta aquí permite realizar algunas consideraciones como las 
que se sintetizan a en el cuadro 9. 

Proyecto Objeto Naturaleza Contenido Nivel de 
educativo participación 
institucional 

ORIENTACIONES Objetivos educati- Ideológica, estruc- Principios de identi- Miembros de la 
GENERALES vos de carácter tural y organizativa. dad. Objetivos ins- comunidad educa-

general. titucionales. Estruc- tiva (docentes, pa-
tura organizativa. dres, alumnos). 

PROGRAMACIÓN Delimitar estrate- Didáctica Objetivos y conte- Equipo docente y ~ 
CURRICULAR gias de interven- nidos por áreas y/o directivo. a. 

ción educativa dclos. Criterios 
o 
~ 

metodológicos y .!l! 
de evaluadón >-

o 
'ii 

REGLAMENTO Ordenar la Normativa. Organigrama desa- Miembros de la ~ 

INSTITUCIONAL práctica Organizativa rrollado. Ordena- comunidad educa- 1: 

ción del uso de re- tiva (docentes, pa-
cursos. Derechos dres, alumnos) 
y deberes. Proce-
dimientos 

PROYECTOS Ordenar las accio- Organizativa Objetivos, acdo- Miembros de la ~ ESPECIFICOS nes en (unción de nes, recursos, comunidad en es- a. 
las prioridades ins- temporalizadón, pedal el equipo o 
titudonales en el responsables y docente y de con- t 
corto plazo evaluación ducción. 

o 
U 

Cuadro 9. Relación entre las directrices institucionales 

Las relaciones entre el modelo antropológico y el modelo pedagógico se evidencian cuan­
do se analizan los supuestos que subyacen en cualquiera de los modelos de intervención 
propuestos y usados en educación. Asumir que la educación debe potenciar la capacidad 
crítica y proporcionar conocimientos sólo tiene sentido cuando se piensa en un modelo 

de persona libre. De la misma forma, considerar que la educación debe facilitar los proce­
sos de colaboración sólo es válido si se busca la formación de personas solidarias. 

Ahora bien, si algo caracteriza la educación es su intento de modificar la realidad.Adquie­
re, en este sentido, relevancia el interés por aplicar en la práctica, por concretar en actua-
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ciones, determinados principios pedagógicos. Se llega así a delimitar las experiencias que 

pet·siguen la realización de los valores y actitudes asumidos por el modelo pedagógico. 

Por último, la realización tanto de principios educativos como de propuestas de inter­

vención concreta exigen de un conjunto de normas. Por ejemplo, las normas re lativas a 

las salidas y excursiones pueden faci li tar tanto la concreción de un objetivo institucio­

nal referido a mejorar las re laciones escuela - entorno, como la realización de activida­

des de enseñanza y de aprendizaje re lacionadas con el medio. Igualmente, son necesa­

rias normas que delimiten la composición de los órganos de gobierno o especifiquen las 

funciones que deben realizar cuando se busca promover la gestión participativa. etc. 

Los diferentes componentes del PEI y los Proyectos específicos que de él se derivan, 

explicitan una secuencia que compt·ende desde el t ipo de persona que se quiere po­

tenciar hasta el conjunto de experiencias que se organizan y normas que se establecen 

para desarrollarlas (Cuadro 10). 

Modelo 
antropológico 

La persona es 
libre 

La persona es 
solidaria 

La persona partiM 
cipa de la realiM 
dad social 

t 
Ideario 

Modelo 
pedagógico 

La educación fomentará la 
capacidad cdtica 
la educación proporcionaM 
rá conocimientos 
La educación desarrollará 
los valores de respeto. aUM 
tonomía y responsabi lidad 

La educación favorecerá los 
procesos de colaboración 
La educación atendrá la 
diversidad 
La educación fomentará los 
procesos de integración. 

La educación cu ltivará los 
valores democráticos_ 
Las instituciones educatiM 
vas potenciarán el respeto 
a los comp.-omisos indiviM 
duales y colectivos 
Se favorecerán los proce-
sos de gestión participativa 

t 
Orientaciones 

generales 

Modelo 
Curl'icular 

La metodología será activa 
y fomentará la construc­
ción del conocimiento 
La formación se organiza 
por ciclos cursos y mateM 
rias 

Se utiliza el trabajo en 
equ ipo 
La organización curricular 
buscará la atención indiviM 
dualizada 

Los alumnos participan en 
la gestión de la clase 
Existen delegados de paM 
dres y alumnos por cursos 

t 
Programación 

Curricular 

Cuadro 10: Secuencia educativa y de gestión (Gairln, 1991 b:4 1) . 
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Modelo 
Normativo 

Elementos de los progra-
mas 
Horarios 

Normativa de horarios 

NOI-mas de clase 
Elección y funciones de los 
delegados 
Normas sobre salidas yacM 
tividades externas 

t 
Reglamento 
Institucional 



Los componentes señalados son los que tienen un carácter más general y abarcan a la 
institución en su totalidad; sin embargo, no son los únicos. Es fácil encontrar propues­
tas educativas de ciclo de docentes, desarrollos curriculares por áreas, etc. que supo­
nen diferentes niveles de especificación y que tienen indudable repercusión en el fun­

cionamiento institucional. 

Si bien para la elaboración del PEI la lógica formal aconseja partir de lo general a lo 
particular, es decir, de la delimitación del modelo antropológico al normativo, lo cier­
to es que no siempre es posible ni necesario respetar esa secuencia. De hecho, se 
puede partir de situaciones inmediatas y cercanas a los protagonistas, como pueden 
ser la recopilación de acuerdos realizados por los docentes de un ciclo, el centrarse 
en la resolución de los problemas de la institución o partir de las necesidades inme­
diatas (realizar unidades didácticas, delimitar criterios de evaluación ... ). Contestar a 
preguntas como ... 

¡para qué evaluar? ¡qué hacer con los estudiantes que no aprueban? 
¡qué tipo de actividades formativas escolares y extraesclares se priorizan? ¡de­
be de haber conexión entre ellas? 
¡cómo ha de ser la relación entre el alumno y el docente y entre éste y los pa­
dres? ¡cúal ha de ser la implicación de los padres? 
¡qué hacer con los recursos informáticos y audiovisuales de la escuela?, etc. 

[ ... ] supone delimitar criterios de actuación y establecer prioridades. 
Necesariamente estos interrogantes refieren al PEI como marco donde se sitúan de­
cisiones sobre: ¿qué modelo de enseñanza queremos? ¿qué valores priorizamos? ¿có­
mo entendemos la participación en la educación? ¿qué compromisos adoptamos res­

pecto al entorno?, ¡cúal ha de ser el papel de los padres? ¡cómo garantizamos el de­
sarrollo profesional de los docentes? ¡cómo vehiculizamos las preocupaciones de los 
alumnos? etc. 

Más allá del camino que se realice para elaborar el PEI, se debería garantizar la cohe­
rencia entre los diferentes componentes, siendo un ejemplo de coherencia el que se 

presenta en el cuadro I 1. 
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Orientaciones 
Generales 

(notas de identidad, ob~ 
jetivos generales y es~ 
tructura organizativa) 

La escuela fomentará 
convicciones y prácticas 
democráticas, que su­
pondrá: 

Programación 
Curricular 

Incorporar conteni­
dos como democracia, 
partidos, participación 
ciudadana, .. . 
• Uso de metodologlas 

Reglamento 
Institucional 

• Establecer delegados 
de alumnos y padres 

• Promover una revista 
abierta y pluralista 

• Realizar dossiers es­
peclficos 

Proyectos 
Especlficos 

• Actividades de debate 
y convivencia 

• Organización y desa­
rrollo de actividades 
de aula, delegados, 
asamblea" .. 

• Incorporar al currlcu­
lum contenidos refe­
ridos a procesos par­
ticipativos 

cooperativas 
Promover la 
pación en la 
ción 

partici- • 
evalua-

• Promover la solidari­
dad y la tolerancia 

• Impulsar una gestión 
participativa 
Cultivar la toma de 
decisiones y el esplri­
tu cdtlco 

la escuela potenciará la • 
aplicación de las nuevas 
tecnologlas mediante la: 

Definir ámbitos de 
aplicación del video y 
la informática 

Integración las nuevas 
tecnologlas C9mo he­
rramienta didáctica en 
las diferentes áreas 

• Concientización de la 
comunidad educativa 
de la importancia de las 
nuevas tecnologlas 

• Actualización y perfec­
cionamiento del equipo 
docente en el uso de las 
nuevas herramientas 
Desarrollo de actitu-
des criticas 

• Informatización de la 
gestión 

La escuela impulsará la 
actualización y perfec­
cionamiento de los 
docentes 

Facilitar el Intercam­
bio de experjenclas 
Mejorar la biblioteca 
del docente 
Apoyar la asistencia a ac­
tividades de formación 

• Promover proyectos 
de formaciónl 
capacitación en 
servicio 

• Establecer módulos y 
talleres formativos 
para aprender a utili­
zarlos 
Desarrollar propues­
tas metodológicas pa­
ra trabajar las nuevas 
tecnologlas . 

Revisar la programa­
ción curricular desde 
nuevos aportes 

• Organizar una media­
teca de apoyo a la do­
cencia 

• Programar la forma­
ción especifica nece­
saria para los docen­
tes y la secretarIa. 

• Programar sesiones 
de Informática y vi­
deo. 

• Utilizar la computa­
dora como soporte 
para los alumnos 
con necesidades es-

• Configurar materiales 
didácticos para el de- • 
bate sobre las nuevas 
tecnologlas 

peciales 
Posibilitar la utiliza­
ción de las nuevas 
tecnologlas como 
complemento for-

• Revisar los proyectos • 
desde nuevos aportes 

mativo 

Organizar sesiones 
de Intercambio de ex­
periencias. 

Cuadro I l . Ejemplo de coherencia entre los diferentes componentes del PEI. 
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La participación del equipo docente en la elaboración y realización del PEI supone el 
reconocimiento del rol docente en la dirección pedagógica de las instituciones. La asig­
nación de funciones, la coordinación y fijación de criterios de evaluación y recupera­

ción, la promoción de iniciativas en el ámbito de la investigación pedagógica y la res­
ponsabilidad en la programación de las actividades docentes y complementarias son 
una clara expresión de esa realidad. Por otra parte, una respuesta clara supone la ade­
cuada articulación entre ese órgano colegiado y los niveles de coordinación interme­
dia como puedan ser los departamentos, los equipos de ciclo u otros. 

Por último, la concreción del Proyecto Educativo Institucional exige la implica­
ción de los docentes y la construcción de un equipo capaz de diseñar y desarro­
llar colaborativamente el currículo, que se siente miembro de la organiza­
ción, que piensa y actúa críticamente y que está comprometido con el cam­
bio de la realidad institucional, 

4.3. Sobre su gestión 

La elaboración de documentos de gestión no es un acto instantáneo, sino un proceso 

que lleva tiempo y que exige planificación. Cabe considerar la naturaleza del documen­
to que se trata: si es de corto o largo plazo, si abarca toda o una parte de la comuni­
dad educativa, si se trata de una revisión o de su elaboración in icial, etc. 

Para la elaboración de cualquier documento de gestión, se pueden sugerir algunos cri­
terios relativos a la planificación: 

a) Partir de las necesidades existentes, sean normativas, expresadas, experimenta­
das o comparativas. Por lo que cabe recordar que la finalidad del diagnóstico no 
es la mera descripción de situaciones, sino servir de base a las decisiones que han 
de acompañarla: ante tal situación, ¡qué postura adoptamos?, ¡qué compromiso 
adquiere la escuela?, ¿cómo orienta su actividad? .. 

b) Las metodologías para abordar el análisis del contexto y delimitar las propuestas 
de acción pueden ser díversas, pudiéndose destacar: 

l. Partir de los problemas existentes. Se propone a los miembros de la institución que 
delimiten los cinco o seis aspectos que consideren positivos y los cinco o seis que 
consideren problemáticos, a la vez se pide que propongan formas de solucionarlos. 

2. Estudiar los procesos de discrepancia. La atención se dirige en este punto a co­
nocer la discrepancia entre la situación real y la deseable, considerando los ám­
bitos de actuación: lo administrativo, lo académico curricular, el gobierno, etc. 

3. Analizar los procesos de demanda. A partir de lo que pide el contexto inmediato 
o mediato (realidad social, cultural o laboral: demandas de padres, profesores o 
alumnos ... ), se analiza la oferta, es decir la forma de satisfacer la demanda. 
El uso de una o varias de las metodologlas dependerá de la situación contex­
tual y del tipo de documentos que se elaboren. Así, resultará necesario en For-
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mación Profesional conocer la demanda a la hora de estructurar la programa­
ción curricular, particularmente en lo que se refiera a necesidades profesiona­

les y prácticas en empresas. A la hora de estructurar el PEI puede ser benefi­
cioso partir de problemas reales y analizar las situaciones deseables. 

c) Contar con la más amplia participación de los miembros implicados. Así, respec­
to al proceso de elaboración del PEI en especial de las orientaciones generales y 
del Reglamento Institucional se podría seguir un procedimiento general como el 
presentado en el gráfico 7.Admitida la conveniencia y necesidad de un determi­
nado documento, se puede constituir una Comisión con representantes de los 
distintos niveles de la institución que actúe con la finalidad de impulsar, guiar y fa­
cilitar la discusión del documento que se confecciona. 

d) Comenzar por explorar (mediante reuniones, entrevistas, cuestionarios ... ) las 
concepciones que los diferentes miembros tienen sobre el documento a elabo­
rar con el fin de acercar sus posiciones y aumentar el nivel de univocidad del len­
guaje a utilizar. El proceso de participación mencionado debe combinar la parti­
cipación indirecta (a través de representantes) con la directa (debate abierto). 

r----------------------------
,1 

¡ 

r---- . r:--'---, 

Proceso de valoración 
y modificación 

Gráfico 8. Diagrama del proceso de elaboración participativa de un documento de gestión. 
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e) Evitar que el proceso de elaboración y el de ejecución conviertan a los proyec­

tos en una forma lidad a cumplir, dejando de ser instrumentos que ayuden a me­

jorar la práctica. Las previsiones deben orientarse a conseguir que los proyectos 

mantengan características como: 

Adecuación de las acciones en función de la realidad institucional. 

Flexibilidad o capacidad de ajustar el proceso de acuerdo con las problemáti­

cas que genere su desarro llo. 
Viabilidad o atención a los recursos disponibles, fijando prioridades. 

Participación que implica a todos los miembros de la institución. 

f) Destacar las ventajas que ofrece la organización de la práctica a través de la ela­
boración y aplicación de estas propuestas pues evitan la impr-ovisación y la ruti­

na, sirven para unificar criterios, reducen los márgenes de incertidumbre, poten­

cian una cultura compartida, facilitan los procesos de autoeva luaci6n interna, po­

sibilitan el desarrollo profesional, etc. 

g) Por último, recordar que e l proceso de elaboración del PEI implica la considera­

ción de diferentes e lementos, entre los que cabe señalar la pr-opia dinámica, his­

toria y cultura institucional, así como las vincu laciones entre la escuela, la famil ia 

y las instituciones comunitarias. Todo ello con el máximo respeto a las diferentes 

perspectivas y considerando que los acuerdos se construyen, no se imponen . 

... Establecer las directrices institucionales es algo que puede hacerse de muchas 
maneras; sin embargo, su explicitación en documentos de gestión es una opción 

aceptable que especifica y adapta a las rea lidades regionales los lineamientos 
elaborados por el nivel nacional y el nivel provincial. 

El Proyecto Educativo Institucional constituye el marco general de referencia. 

Las orientaciones generales articulan la pr-opuesta educativa a partir de la deli­
mitación de los principios y objetivos educativos y de la estructura organizati­
va que se construya, La programación curricular, concreta las actuaciones vin­

culadas con los procesos de enseñanza y aprendizaje. El Reglamento Institucio­
nal aparece, como un instrumento normativo que concreta en forma de reglas 

y procedimientos los aspectos de la organización y funcionamiento institucio­

nal necesarios para faci litar el desarrollo de la vida institucional. 

A través de los documentos citados se trata de avanzar en la creación de una 

identidad institucional que permita comprometer a los miembros de la comu­

nidad institucional en un proyecto común. Por ello, tan importante como el re­
sultado es el proceso de elaboración y desarrollo pues fomenta la reflexión y 
una actitud abierta al cambio y a la innovación. 

(continúa) 

Innovación y gestión 11 



(continuación) 

En este marco, cabe enfatizar en el sentido del Proyecto Educativo Institucional 
como oportunidad para la autoformación y la reflexión. Su carácter abierto, di­
námico e interrelacionado permitirá que la comunidad educativa y los docen­
tes en particular, reflexionen y dialoguen colectivamente sobre el sentido y fun­
ción de su actividad profesional. 
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El sistema de relaciones 

Introducción 

Sean concebidas las escuetas como organizaciones estructuradas bajo normas y esque­
mas preestablecidos o como confluencia de puntos de vista particulares y de intereses 
personales y de grupo, lo cierto es que la atención a las relaciones humanas aparece 
como algo insoslayable. 

Las personas y sus interrelaciones configuran una determinada realidad escolar. Cada 
vez es más frecuente hablar de las escuelas como construcción social sometidas a las 

dinámicas interpersonales. 

En este marco, es posible establecer una secuencia como la sigu iente: las instituciones 
quedan conformadas por personas; las personas se interrelacionan y configuran el sis­
tema relacional como un componente básico de las organizaciones; las formas de rela­
ción incluyen procesos de participación. comunicación y toma de decisiones, y generan, 
por otra parte, compromisos respecto a las directrices institucionales, y configuran o 
refuerzan un clima y cultu ra determinados. 

El presente capítulo se adentra en la problemática planteada revisando el carácter so­
cial de las instituciones educativas, su ordenación formal y su estructura informal, a los 
efectos de brindar herramientas que permitan refiexionar y generar dinámicas institu­
cionales positivas. 

Ideas clave 

• El sistema de relaciones humanas es e l motor de las organi­
zaciones. 

• Las organ izaciones deben estructurar acciones que permitan 
e l crecimiento personal de sus miembros_ 

• Una ordenación adecuada de los procesos de comunicación, 
participación y toma de decisiones garantiza un clima institu­
cional positivo. 

• El clima positivo se acompaña de una cultura colaborativa, 
que faci lita y permite integrar las diferentes iniciativas. 

(continúa) 
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(continuación) 

• El conflicto puede ser un instrumento de mejora si se integra 
en la dinámica institucional. 

5.1. La institución educativa como 
construcción social 

Se puede considerar a las instituciones educativas como sistemas sociales que se defi~ 

nen por las relaciones de interdependencia que se producen entre sus componentes, 
dando lugar a reacciones complejas, con frecuencia difícilmente previsibles. 

El protagon ismo que adqui eren las personas en la organización, permite hablar de las 
instituciones educativas como construcción social, como realidad que se configura a 

través de lo que las personas hacen y dicen. Pensar en integrar a las personas supone 
acercarlas a una dimensión que se construye, que se desarrolla y que tiene una vitali­

dad propia y diferenciada. Considerar la institución educativa como construcción so­

cial supone revisar aspectos relacionados con: 

Cada grupo tiene finalidades o propósitos que le dan sentido, que pueden ser 
a corto o largo plazo, compartidos o no, estables o no estables, etc. 
La interacción entre los grupos se orienta a compartir ideas y conservar 
objetivos. 
La acción de 105 grupos y su interacción está sujeta a procesos de revisión. 

Tan importante como la contrastación de objetivos es su institucionalización, 

aunque sea provisoria. 

También exige considerar permanentemente las relaciones existentes entre los indivi­

duos y grupos y el valor de los líderes como promotores del cambio. 

Bajo los presupuestos anteriores, se puede pensar en los ámbitos que constituirían una 

preocupación en la gestión de las relaciones interpersonales. 

Las personas actúan y viven en la institución poniendo en juego sus capacidades, acti­

tudes, percepciones y expectativas individual y/o grupalmente. Su adaptación a la orga­
nización es un juego de relación entre la actividad personal y grupal que incluye tanto 
las finalidades establecidas como las oportunidades que proporciona la organízación y 
los recursos existentes. 

En las relaciones interpersonales inciden factores diversos, entre otros se considera­

rán aquí los procesos de comunicación, la participación y la toma de decisiones. 

La comunicación puede ser analizada como acto, objeto y medio de la puesta en común 
o de la transmisión de información. Supone un conjunto de actos más o menos estructu­

rados; e incluso un "recurso" fundamental de la organización sí se la considera como fru-
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to de un conjunto de informaciones. Pero también debe ser pensada como un medio de 
motivación, de estrategia e incluso de "perfomance" (de orientación de las actuaciones). 

La consideración de los procesos de comunicación supone interesarse por aspectos como: 

Información operativa y funcional (ascendente, descendente y lateral) 
Sistemas de información manuales e informatizados. 
Comunicación interna y externa. 

Sistemas y procedimientos de coordinación. 
Comunicación informal, etc. 

Forma parte de la organización la forma cómo se estructura la comunicación. La organiza­
ción necesita comunicar para ser vital, pero también la comunicación precisa organización. 

La participación es una forma de compartir, de colaborar, de cooperar para asumir 
unas finalidades, unos propósitos individuales o colectivos. Esta participación debe ser 
sentida, realizada o guiada bajo los principios de la igualdad y equidad; debe ser de­
mocrática, La participación exige compromiso y responsabilidad. 

La configuración práctica de la participación debería estar orientada por los principios 
de corresponsabilidad, cooperación, coordinación y autoridad y estar abierta a los di­
ferentes protagonistas del hecho educativo. La participación del equipo docente, de los 
alumnos y padres parece imprescindible si se quiere salvaguardar sus derechos. Tam­
bién cabe considerar, según sea la tipología de la escuela, la implicación que pueda te­
ner el personal no docente, los responsables de la comunidad y otros. 

Las escuelas pueden potenciar modalidades de participación directa, caso de los alumno­
s/as a través de las asambleas de clase, o indirecta, a partir de los órganos de gobierno uni­
personales o colegiados. Las finalidades no obstante serán distintas y dependerán de las 
personas implicadas.Asr, se puede intervenir desarrollando actuaciones, como las siguientes: 

Formativas: cuando a través de la participación se pretende formar a los miem­
bros de la comunidad escolar, y fundamentalmente a los alumnados, en valores 
como la democracia, participación, responsabilidad o ejercicio de la libertad. 
Gestoras: como contribución a las tareas de organización y funcionamiento 
de las escuelas. 
De fiscalización: relacionadas con la intervención de los diferentes miem­
bros en la supervisión del funcionamiento general de las instituciones. 
Interiorización en el Proyecto Educativo Institucional: fortalecer los 
sentimientos de pertenencia a la organización y motivación hacia una partici­

pación constructiva. 

La participación comprometida institucionalmente se orienta, así, a la toma de decisiones 

e incluye procesos de auténtica comunicación. Surge de esta manera la toma de decisio­

nes como el referente institucional en el que confluyen los dos procesos anteriores. 

Las organizaciones deciden y lo hacen en relación con el marco en el que se desen­
vuelven. El análisis de las decisiones tomadas y no tomadas permite conocer las diná-
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micas organizativas, la consolidación de los grupos y el logro organizativo. Cabe consi­
derar, asimismo, que la estructura decisional de las instituciones educativas no es lineal 
y planificada, sino que a menudo es ramificada y obedece a factores diversos. 

Si bien es cierto que las directrices institucionales sirven como elementos de raciona­
lidad para consolidar el avance organizativo, no siempre su cumplimiento es fácil. Su de­
sarrollo, e incluso su elaboración, quedan mediatizados por otros procesos formales e 
informales que comprometen los compromisos explícitos adquiridos y que pueden lle­
var a la organización por derroteros diferentes a los esperados. Y es que las razones 
no siempre son racionales y explícitas en la toma de decisiones. 

5.2. La institución educativa como 
realidad social estructurada 

la institución educativa es una construcción social reglada y configurada históricamen­
te. Si bien los grupos podrían funcionar a partir de procesos no estructurados, lo ha­
bitual es que establezcan leyes y normas de funcionam iento; esto es, que se desenvuel­
van en el marco pactado de la organización donde se dice lo que hay que hacer y cuán­
do hay que hacerlo. 

Las directrices institucionales explicitan la orientación general de la escuela y al ha­
cerlo deben considerar el papel que se asigna a las personas. Cabe pensar tanto en va­
lores sociales (participación, democracia, igualdad, no discriminación, ... ) como en valo­
res personales (desarrollo integral, autoregulación, formación permanente, ... ).Algunos 
enunciados que consideran este aspecto pueden verse en e l cuadro 12 que ofrece 
ejemplos de un Proyecto Educativo Institucional. 

La institución pote nciará la gestión La educación a d esarrollar busca Im-
pal'"ticipativa m e diante: pulsar las relaciones interpersonales 

e n e l m arco de un clima y cultura co-
laborativa. Este compomiso conlleva: 

. El establecimiento de asambleas de clase y · Comunicacl6n bidireccIonal entre padres, 
de la Comisión de delegados de alumnos. profesores y alumnos en todo 10 que afec-
El apoyo a las asociaciones de padres en el ta al progreso de estos últimos. 
desarrollo de actividades vinculadas con el · Atención a la relación entre e l pmfesorado 
Proyecto Educativo Institucional. '1 alumnado, tanto en el área académica co-
Incorporación al currlculo de contenidos re- mo personal. 
lacionados con democracia y participación. · Utilización de metodologfas activas que im -. l a promoción de actividades de formación pulsen la partIcipación efectiva del alumna· 
permanente del profesorado vinculadas a do en la construcción del aprendizaje. 
la temática. · Impulso de cana les de comuni cación y pal·· 
la potenciación de los ó rganos colegiados tlclpación tanto (ol'mallzadas como infol·· 
y de su participación efectiva e n la vida males. 
institucional. · Potenciación de la toma de decisiones par-
El Impulso de actividades colabol'atlvas en- tlcipativa. 
tre el profesorado, alumnado, padl'es y re- · .. .. .. .... . .... ...... .... .......... 
presentantes de las autoridades . 
...... .. .. ...... ... ........ .. ..... 

Cuadro 12: Aspectos de un Proyecto Educativo Institucional que atiende al sistema relacional 
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¡Qué estructura es la más adecuada a un proceso como el que se plantea? Salvando 
el carácter instrumental que tienen las estructu ra s, una realidad dinámica y abierta que 
cambia o puede cambiar sus objetivos precisa de soportes fl exibles capaces de adap­
tarse a las diferentes y cambiantes necesidades del entorno en el que se encuentran. 

Si la escuela quie re atender a las nuevas demandas (curriculum adaptado a necesidades 
e intereses de cada contexto, diversidad educativa, gestión participativa, la escuela co­

mo institución comunitaria y polivalente, etc.), se hace preciso profundizar la construc­
ción de estructuras flexibles que faciliten la atención a exigencias diversas y permitan 

su readaptació n. Su caracterización la hace Martín Moreno (1989) Y se presentan en el 
cuadro 13. 

Escuela versátil Escuela tr;¡dicional 

Escuela abierta al entorno Escuela encerrada en sí misma 
Dirección participativa Dirección unipersonal 

Curriculum diferenciado Curriculum uniforme 

Metodologia individualizada Metodologra ¡ndiferenciada 
Disciplina centrada en las exigencias de la Disciplina formal 

actividad y de la relación social 
Evaluación continua Evaluación discontinua 
Agrupamiento flexible de alumnos Agrupación rlgida de alumnos 

Enseñanza en equipo Profesor autosufi ciente 

Diversidad de espacios Uniformidad del espacio 

Abundancia de recursos para el aprendizaje Escasez de recursos 

Horarios flexibles Uniformidad de horarios 

C uadro 13: Caracterización de dos tipos de escuelas. 

Este principio de fl exibilidad incide también en las dimensiones que configuran la pro­
pia estructura: forma de dividir el trabajo, grado de control que se ejerce, tamaño, tec­
nología, complejidad y formalización. Asl, resultan más dúctiles al cambio las organíza­
ciones que comparten algunos de estos aspectos: mayor desarrollo horizontal que ver­
tical, integración de unidades departamentales, potenciación de la delegación y respon­
sabílidad de las distintas unidades de trabajo, tamaño mediano, alto nivel de profesiona­
lización y bajo grado de formalización. 

Particular importancia adq uieren para las insti tuciones educativas las estructuras diri­

gidas al desarrollo curricular y, más específicamente, los equi pos de docentes que las 
conforman. La presencia y equilibrio de equipos, centrados en la mejora de la materia 
de estudio, orientados a atender las necesidades de los alumnos o dirigidos a apoyar 
tanto las necesidades administrativas como las académicas, se considera imprescindi­

ble. No se puede olvidar que son estos órganos, "statr", los que, además de atender la 
ordenación de su objeto propio, canalizan el perfeccionamiento del equipo docente y 
orientan la reflexión. 
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Más allá de los objetivos y estructuras, cabe considerar el sistema relacional, en re­

ferencia tanto a la naturaleza de los recursos humanos (formación, selección, expecta­
tivas, intereses ... ) como a los procesos que orientan su actividad (comunicación, parti­

cipación, tomas de decisiones, etc.) 

La atención al sistema psicosocial supondrá considerar entre otros factores los re la­

cionados con el grupo, ejercicio del liderazgo, la comunicación, la participación y la to­
ma de decisiones. El resultado de la relación entre estas variables genera e l clima or­

ganizacional y define la salud de la organ ización. 

Ya es clásico el aporte de Miles ( 1985) sobre las 10 dimensiones relativas a la salud de 

una organización. Si ésta goza de salud será capaz de hacer frente a las diversas circuns­

tancias de forma adecuada y durante mucho tiempo. Las diez dimensiones de Miles han 
sido obtenidas por ana logia del comportamiento de individuos y pequeños grupos. Las 

tres primeras se refieren a los objetivos de una organización, a sus tareas, a la transmi­
sión de mensajes y al modo de tomar decisiones; las tres siguientes son relativas al es­

tado interno de la organización; y las tres últimas tratan del crecimiento y cambio. Re­

sumidamente son: 

l. Enfoque de los objetivos. Deben ser apropiados a los medios, conocidos y acep­
tados por los miembros de la organización. 

2. Comunicación. Será adecuada si supone información libre de distorsiones en 

sentido vertical y horizonta l. 

3. Organización democrática, que supone posibilidad de participar en las decisiones. 
4. Utilización de recursos. Cada miembro trabaja de acuerdo a su potencial. 

S. Cohesión como sentido de pertenencia a la organización. 

6. Moral o nivel de satisfacción demostrado a través de los sentimientos y respues-
tas de las personas. 

7. Tendencia a la innovación o capacidad de desarrollarse y cambiar. 

8. Autonomía. 
9. Adaptación al cambio. 
10. Capacidad para la resolución de problemas. 

5.3. La organización informal 

El marco de re laciones establecidas, a partir de las directrices institucionales, las estruc­

turas de funcionamiento y la formalización del sistema de re laciones, puede canalizar 

gran parte de las preocupaciones colectivas, pero resulta insuficiente para incorporar 
algunas de e llas y gran parte de las perspectivas individuales. La organización infor­

mal puede considerarse como la estructura de relaciones personales y so­
ciales no definidas por la organización formal. A ella pertenecen aspectos como 

los rumores, la comunicación clandestina o los grupos de trabajo informales. 

B ursa para supervisores y directores de insti tuciones educativas 



Aunque la naturaleza y características de la organización formal e informal son diferentes, 
cabe considerarlas como manifestaciones distintas e interrelacionadas de la realidad labo­
ral. Mientras la organización formal se identifica con lo oficial, las reglas y los niveles 
de autoridad y responsabilidad, la organización informal lo hace con lo no oficial, 
con las normas generadas por el grupo y con los procesos de poder y políticos. 

Inicialmente, las relaciones interpersonales son generalmente casuísticas e informales y con 
el tiempo tienden a formalizarse. Aún cuando los sistemas informales pueden provocar una 
serie de problemas (cuadro 14), también es interesante verlos desde una perspectiva positi­
va, en lo que pueden aportar a la satisfacción de las personas y a la integración de los grupos. 

BENEFIC IOS PROBLEMAS 

· Hace un sistema total más eficiente. · Desarmlla rumores indeseables. 
• Aligera la delegación de tareas. e Alienta las actitudes negativas. 
• Ayuda a que se haga el trabajo. · Resiste al cambio. 

· Suele alentar la colaboración. • Provoca conflictos interpersonales e 
• Suple las deficiencias del directivo. intergrupales. 
• Ofrece satisfacción y estabilidad a los • Rechaza u obstaculiza a algunos 

grupos de trabajo. miembros. 

· Mejora la comunicación. · Debilita la motivación y la satisfacción en 

· Proporciona una válvula de escape a las el trabajo. 
emociones. · Funciona fuera del control de la 

· Estimula a planear y actuar con más conducción. 
cuidado. • Apoya el conformismo. 

• Desarrolla el conflicto de roles. 

Cuadro 14: Diferencias entre las organizaciones formales e informales ( Davis y Newstrin, 1992: 422) 

El análisis de la organización informal puede ayudar a entender las dificultades reales 
en la integración de las personas al funcionamiento organizacional. Su realización se 
aborda normalmente mediante sociogramas, que ofrecen diagramas de los sentimien­
tos y/o de las interacciones informales (personas con las que pasa una mayor parte del 
tiempo o con quien se comunica habitualmente) entre las personas; también tiene sen­
tido partir del estudio de los rumores. 

En definitiva, se trata de respetar junto a un sistema predominantemente formal la exis­

tencia de un sistema informal que en muchas ocasiones puede favorecer la cohesión 
del grupo y el trabajo en equipo. 

5.4. Bases para la construcción de un 
sistema de interrelaciones positivo 

La filosofla y las metas de la organización se realizan a través de procesos cada vez más 
participativos. Los líderes impulsan políticas, y procedimientos de acción, que contribu­
yen a la obtención de los objetivos explícitos. Paralelamente, se configuran las estruc-
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turas informales, como consecuencia de sentimientos e intereses particulares no con­

templados formalmente. Ambos procesos, formal e informal, constituyen la base sobre 
la que se estructura la vida social de la organización. 

Forma parte de la vida social la atención a los miembros de la institución, que incluye 
tanto a los alumnos, como a los padres, docentes, personal no docente y a otras per­
sonas que inciden en ella. 

5.4.1. El papel estratégico de las relaciones 
interpersonales 

El protagonismo de docentes y alumnos supone un juego de percepciones, expectati­
vas y actitudes que influye en los resultados, que se alcanzan como evidencia el estu­
dio de Brookover y otros, 1978: 

Los docentes de aquellas escuelas con buen rendimiento pasan una mayor parte del 
tiempo de clase dedicándolo a la enseñanza. 
Las escuelas con un rendimiento bajo tienden a considerar como fracasados a un ma­
yor número de sus estudiantes. 
Las escuelas con buen rendimiento tienden a crear actividades en las cuales los gru­
pos de estudiantes trabajan en equiPo en vez de individualmente 
Los docentes de aquellas escuelas con un mayor rendimiento corrigen inmediatamen­
te y trabajan con los alumnos sobre las correcciones. 

La satisfacción que producen los resultados actúa como reconocimiento del esfuerzo, 
potenciando una mayor satisfacción. Desde esta perspectiva, resulta importante res­

pecto a los alumnos: 

Establecer mecanismos de orientación y tutoda ante las opciones diversifica­

das del currículo; 
potenciar la atención a los ritmos individualizados; 
mejorar sus expectativas respecto a sus posibilidades de aprendizaje y a su 
utilidad; 
reforzar los avances más que recriminar los errores o deficiencias. 

Cabe en estas circunstancias orientar la gestión bajo parámetros que permitan a los 
docentes responder a los desafíos que actualmente tienen planteados. Básicamente: 

a) Labores vinculadas directamente con e l proceso educativo del alumno, referen­
tes a la planificación y desarrollo de la docencia, la atención a los alumnos y la 
dinamización pedagógica y cultural. 

b) Labores de formación y desarrollo profesional, ligadas a la necesaria coordina­
ción dentro de la propia institución y a los procesos de formación. 

e) Labores de relación con el entorno escolar, que incluyen las relativas al entor­
no familiar del alumno y al sociocultural de la escuela. 
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d) Investigación curricular, relacionadas con la investigación-acción, la reflexión 

sobre la propia práctica y la participación en actividades de intercambio y 
debate. 

e) Labores de participación y gestión, relacionadas con una gestión participativa. 

La atención a los docentes también debe incluir acciones dirigidas a su integración en 
la comunidad y a la potenciación del trabajo colaborativo con sus compañeros. Esta 
integración debería estar planificada y tomar en consideración aspectos relacionados 
con: 

La recepción de los docentes nuevos. 
Acciones dirigidas a la identificación con los objetivos del grupo y de la organización. 
Potenciación de intereses comunes. 

Facilitación de encuentros mediante la dotación de tiempos, espacios y forma­
ción en común 

5.4.2. La atención al clima y la cultura 
La creación de un clima favorable a la innovación se caracteriza por la construcción de 

relaciones personales cordiales y positivas, basadas en la confianza y respecto mutuo, 
y por e l énfasis en e l desarrollo de procesos de mejora. Al respecto se pueden 
considerar aspectos corno: 

• 

Co/egialidad, entendida como el grado en que los profesores se muestran amis­
tosos, se apoyan y confían unos en otros y mantienen un alto grado de cohe­
sión y espíritu. 
Desarrollo profesional, o preocupación por el desarrollo personal y profesional. 
Apoyo a la dirección, que anima, apoya y mantiene expectativas. 
Claridad en la definición y comunicación de estrategias, procedimientos y 
responsabilidades. 
Sistema de recompensas, referido al grado de justicia o equidad en la distribu­
ción de beneficios y oportunidades para el desarrollo. 
Toma de decisiones, referido al grado de autonomía que los profesores tienen 
para tomarlas. 
Consenso sobre los objetivos. 
Orientación a la tarea, reflejada en la planificación, resultados y preocupación. 
Contexto físico o grado en que la distribución espacial de la escuela faci li ta o di­
ficulta el trabajo de los docentes. 
Innovación o facilidad con la que la organización se adapta a los cambios y anima 
al equipo docente a encontrar nuevas formas creativas para solucionar problemas. 

Una visión común sobre la actividad a desarrollar supone compartir percepciones yex­
pectativas y hace referencia a la existencia de una cultura común, que se expresa de 
formas muy diferentes. La cultura se concreta, mantiene y expresa mediante símbo-
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los, gestos, expresiones, etc., o, más exactamente, a través del significado que esos sfm­

bolos contienen. 

la existencia de una cultura común reconoce una personalidad propia a las institucio­

nes y rompe la idea de uniformidad que acompaña a enfoques positivistas. De hecho, 
asume la singularidad como un valor que debe tenerse en cuenta en cualquier análisis 
sobre los propósitos y funcionamiento de las instituciones. 

La búsqueda de escuelas de calidad parte de la convicción de que es posible crear, con­
servar y transformar la cultura, a pesar de que se requieran tiempos largos. Entiende 
que el hecho de compartir concepciones y convicciones sobre la enseñanza y el papel 
de los docentes es fundamental para lograr acciones coordinadas y de calidad. 

El tipo de cultura a desarrollar coincidida con la configuración de una cultura parti­
cipativa donde las normas y valores democráticos son ampliamente compartidos, se 
expresan en los documentos y guían la conducta. El liderazgo consecuente fomenta los 
procesos participativos, democráticos y pedagógicos; apoyando a los grupos de traba­
jo y agotando las posibilidades de consenso en los procesos decisionales. 

Se trata de propiciar la identificación de los miembros de la organización con e l pro­
yecto educativo institucional, de compartir su estrategia de trabajo, de implicarse en su 

consecución y de sentir la necesidad de evaluar las actuaciones para ver si la mejora se 

da en la dirección señalada. 

El desarrollo de esta cultura común debe apoyarse en la actuación de un fuerte lide­
razgo que considera los factores de calidad y que dinamiza a la escuela. Atiende por 
otra parte, al efecto y consecuencias que puede tener el desarrollo de culturas contra­
rias a la mejora o a los compromisos institucionales. 

5.4.3. El equilibrio entre los objetivos 
de la organización y de las personas 

La evolución social y las nuevas tendencias organizativas han configurado en los últi­

mos años modelos de organización muy diferentes a los conocidos en períodos ante­
riores. Actualmente, los procesos de participación, la toma de decisiones horizontal, la 
consideración del conflicto como algo inherente a la vida institucional y la innovación 
como una meta organizacional demanda cambios en las formas en que se desarrollan 
los distintos roles y funciones. 

Tradicionalmente, la función de los docentes se entendía como la de meros ejecutores 
de las decisiones curriculares adoptadas por otros; bajo un planteamiento de autonomía, 
su responsabilidad en la especificación del curriculum exige de profesionales capaces de 
diseñar actividades, de contextualizar acciones y de trabajar en un marco colaborativo. 

El cambio de paradigma también modifica las necesidades respecto de la 
función directiva. Frente a directivos centrados en la normativa y el control, se pre-
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cisa ahora de personas capaces de dinamizar e l trabajo del equipo docente, de impul­
sar la participación y de intervenir en los conflictos de una manera constructiva. Bajo 

estas circunstancias tiene sentido la consideración de los estilos directivos que buscan 

la combinación adecuada entre la atención a las personas y los requerimientos de la 
organización. 

1-: 
Las posibilidades de las organizaciones están relacionadas con la naturaleza de 
su sistema relacional. La forma como se estructuran los procesos de comunica~ 

ción,la participación que se permite o e l grado en que las decisiones son com­
partidas configuran un determinado clima institucional. 

Un ambiente positivo a las relaciones interpersonales no debe hacer o lvidar que 
la enseñanza y el aprendizaje deben marcar una línea de acción que impregna to­
da la actividad: el director es un IIder institucional, los docentes ven la enseñanza 
como su tarea principal, hay un programa formativo bien delimitado, se espera un 
buen rendimiento de los alumnos, su progreso es valorado constantemente y la 
atmósfera de las escuela gira en torno a las expectativas de aprendizaje. 

Por otra parte, la potenciación de una cultura peculiar y consolidada permite 
orientar las acciones individuales y colectivas, movilizando una buena parte del 
potencial personal y profesional de los miembros de la institución. 

Se trata de un cambio promovido desde dentro a partir de las ' propias inquie­
tudes y necesidades, sin que e llo elimine la posibilidad de contar con ayudas ex­
ternas. Es también un cambio que debe partir del análisis de la cultura existen­
te, del estudio de las razones que llevan a su instalación y a su cambio y de la 
selección de las estrategias más adecuadas a un determinado contexto. 
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Las dinámicas institucionales 

Introducción 

Las organizaciones son algo más que una suma de componentes (objetivos, estructura 
y sistema relacional); son un entramado de procesos cuya interrelación genera resulta­
dos diferentes según el momento histórico, el contexto, etc. 

Las dinámicas institucionales son complejas; sin embargo, se pueden encontrar en 

e llas dos elementos referenciales que ayudan a comprenderlas: la dirección y el pro­
ceso organizativo. 

Una dirección comprometida con la innovación busca incidir en la organización tratan­
do de dinamizar las disfunciones entre objetivos, estructuras y sistema relacional. Su ac­
tuación será clave para la promoción del trabajo en equipo, la generación de estrate­
gias y la orientación de la mejora. 

Delimitar los propósitos no parece suficiente para lograr las transformaciones que se 
pretenden; se precisa, además, configurar pautas de acción que permitan una interven­
ción definida y contextualizada a través de tareas como planificar, distribuir y delegar 
tareas, actuar, coordinar y evaluar. 

Asimismo, resulta importante el proceso de evaluación por lo que puede aportar al 
diagnóstico y la mejora, siempre que se haga bajo los principios de la participación, 
transparencia, ética y funcionalidad. 

El dinamismo que tienen las organizaciones centradas en las personas es la primera ca~ 
racterística que llama la atención de los estudiosos. Nada es igual, aunque los procesos 
se repitan; los resultados son siempre diferentes, debido a los comportamientos y con­
textos, en parte imprevisibles. de las personas que actúan en la organización. la actua­
ción de la dirección y el conjunto de estrategias que utilice son aspectos clave que 
pueden dirigir en uno u otro sentido al quehacer institucional. 

Adquiere sentido en esta perspectiva considerar a los directivos como creadores de 
cultura y favorecedores de un determinado clima organizativo. Por otra parte, las for­
mas de planificar, actuar y evaluar son fundamentales a la hora de facilitar dinámicas po­
sitivas y enriquecedoras para los miembros de la institución. 
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Ideas clave 

• Las dinámicas institucionales dependen básicamente del siste­
ma de relaciones, de la actuación de la dirección y de la forma 
como se implementan los procesos organizativos. 

• La dirección resulta clave en la promoción y liderazgo del 
cambio. 

• Una dirección orientada al cambio debe enfatizar su papel de 
promotor de las innovaciones. 

• La evaluación cuando se aplica facilita la innovación y el cambio. 

6.1. La dirección como promotora 
de la innovación 

a 

Más allá del análisis que se pueda realizar sobre la dirección como órgano de la estruc­
tura organizativa vertical, se enfatiza aquí su papel como promotora del cambio y la in­
novación. Cabe señalar, sin embargo, que desde la perspectiva sistémica y ecológica, el 
cambio en la forma de actuar de las personas debe estar acompañado de cambios pa­
rejos en otras personas e incluso en la propia estructura institucional, siendo este efec­

to de dominó el que dificulta muchas veces conseguir las innovaciones pretendidas. 

Por ello, no resulta suficiente cambiar a los individuos particulares; se precisa una re­
definición de roles, tendiente a que los miembros de una institución se comprometan 
con la innovación. El papel de los directivos es fundamental en tal sentido, ya sea porque 
impulsan el proceso de cambio institucional como porque se les demanda un cambio 
personal en su forma de proceder habitual. 

La necesidad de implicar a los directivos en procesos de innovación ya que si bien es 
posible que ocurra el cambio al margen del director, diversas investigaciones muestran 
que si el director es un facilitador activo de un plan de innovación, su éxito resulta mu­

cho más probable. De hecho, las experiencias exitosas suelen identificar el papel del di­
rector en la facilitación efectiva del cambio. 

Para ello, es necesario promover para las personas satisfacción en el trabajo, procuran­

do su seguridad, mejorando su sentido de pertenencia al grupo, proporcionando un 
trato justo, aumentando su sentimiento de importancia ante el trabajo, haciéndoles 
sentirse partícipes de la política de actuación, conservando su dignidad y proporcionan­
do servicios y cauces para su desarrollo personal. 

No podemos olvidar las tres tareas claves que Fullan detecta en la gestión de la 
innovación: •' Curso para supervisores y directores de instituciones educativas 



l. Planificación del perfeccionamiento de los docentes vinculado a programas 

específicos. 
2. Desarrollo del papel y funciones del director como un lider de la institución. 
3. Establecimiento de nuevos valores compartidos y normas facilitadoras de la ac­

ción colectiva. 

La metodología de acción implica a la forma de actuación y compromete al estilo del 
directivo. El estudio de Hughes realizado en 1976 ya sugeria dos dimensiones respecto 
al rol que los directivos de escuelas secundarias (y por extensión, directivos de otros 
niveles) podian adoptar: la tradicional o local y la innovadora o cosmopoli ta. La pri­
mera se caracteriza por su entrega a la formación y su relación personal con docentes y 
alumnos. La segunda, que sugiere apertura a influencias profesionales externas, se carac­

teriza por la iniciativa a comprometer a los miembros de la institución con nuevas ideas, 

el compromiso en actividades formativas externas a la propia institución y la impor~ncia 

atribuida al tiempo personal ligado con las decisiones. Considerando niveles ( alto y bajo) 
dentro de cada dimensión, se pueden describir cuatro categorías recogidas en el gráfico 
9: e l abdicador ( 1), el tradicionalista (2), el innovador (3) y el "extended pro(essional". 

DIMENSiÓN 
INNOVATIVA 

Alto 3 

Bajo 

Bajo 

Gráfico 9: El rol del directivo ante la innovación 

4 

Alto 

DIMENSiÓN 
TRADICIONAL 

En cualquier caso, se pide un papel más activo del directivo, que pasando por ... 

la observación de situaciones problema, 
la e laboración de planes de acción alternativos y su implementación, 
la observación y análisis de la evolución de la situación y de los proce­
sos que durante la innovación se mezclan, 

. .. busca la participación colaborativa frente a la participación animación 
(a), la participación manipulación (b) o c) la participación sumisión. 

En la participación animación (a), el objeto es mantener a los participantes animados 
fomentando la adhesión y la acción sin que necesariamente exista un proyecto de 
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transformación. La participación manipula (b) busca obtener la adhesión y el estímulo 
. pero los objetivos no son de los participantes. El agente exterior, en la participación su­
misión (e), rehusa a influenciar, a tener ideas propias, estimula la adhesión y la actitud 
activa pero el proyecto dependerá solamente de la influencia de los agentes locales, no 
siendo más que un facilitador no directivo de los procesos. Es en la participación ca­
laborativa, por el contrario, donde no hay imposición autoritaria o seductc:>ra de un 

proyecto sobre otro; el proyecto no es solamente una creación de los agentes locales 
sino el resultado de la influencia recíproca e interactiva de las dos partes; es una pro­
ducción colectiva donde todos son autores según las posibilidades del momento. 

En este sentido, el proceso de potenciación y participación de la negociación conti­
nua supone la creación de contextos abiertos. El papel del di,"ectivo será eficaz y con­
tribuirá al cambio si es capaz de ayudar a encontrar respuestas adecuadas relativas 
a: qué, por qué, cuándo, dónde, cómo, para qué y para quiénes cambia," e innovar. Pa­
ra lograrlo debe plantearse actuaciones directivas orientadas por propósitos como 

los siguientes: 

Mantener la máxima atención a la exigencias cambiantes del entorno y al fun­
cionamiento interno de la institución. 

Reaccionar en la dirección deseada ante las crisis dando un ejemplo de mode­
lo positivo mediante su comportamiento personal. 
Intervenir adecuadamente en los procesos de selección, adscripción y promo­

ción del personal (docentes, técnicos, monitores, personal administrativo, etc.) 
en el caso de que ello sea posible. 
Desarrollar un modelo adecuado de conducta personal y profesional (incluso 
en los aspectos más estrictamente docentes) que sirva de orientación, mode­
lado o entrenamiento para los demás. 

Intervenir, en la medida de lo posible, en la determinación de criterios transpa­
rentes relacionados con recompensas o promociones en el equipo. 

Apoyar y destacar a las personas que aceptan los nuevos valores que se pre­
tenden implantar. 

Particularmente, habrá que estar atentos al uso que se haga de los recursos de la or­
ganización, a los símbolos que se utilizan y potencian, al lenguaje en todas sus expre­
siones, a las formas de atender a los nuevos miembros o a los mecanismos de partici­

pación que se establecen, entre otras cuestiones. 

6.2. Las funciones organizativas 

La acción directiva dirigida a disminuir las disfunciones que se establecen entre los ob­
jetivos, las estructuras y el sistema relacional (componentes de la organización) se de­
sarrolla, en conjunción con los demás órganos y personas, a través del proceso orga­

nizativo. La forma como este se ejecuta será lo que permitirá diferenciar los distintos 
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programas e instituciones y constit uye la base sobre la que se construye y desarrolla 
la cultura y el clima organizaciona!. 

El cuadro 15 refleja los aspectos más significativos que habitualmente se consideran en 
la dinámica o rganizativa. 

FUNCIONES CARACTERfsTICAS ASPECT OS 
ORGANlZAT1VAS MAs RELEVANTES COMPLEMENTARIOS 
DEL EQUIPO 
DIRECTIVO 

Planificación V' Parte de la detección de necesidades V' Exige considerar planificaciones 
V' Permite diferentes grados de desarrollo : plan, anteriores y una anticipación 

programa, proyecto, actividad o tarea. clarificadora de problemáticas 
V' Exige coordinar la planificación de diferentes V' Existen varios modelos de 

agentes/órganos realización: sumatlvos. globales 
V Considera como mlnlmo: objetivos a o mixtos. 

conseguir, actuaciones a rea lizar, recursos a 
utilizar ,'esponsables, temporalizacl6n y 
evaluación 

Distribución V' Además de la normativa, debe considerar las V Utiliza herramientas como la 
de tareas peculiaridades de la Institución de~cripci6n de puestos de 

V Considera la gestl6n partlcipadva y trabajo, el cuadro lineal de 
democrática distribución del trabajo o la 

V Conlleva el análisis de puestos y tareas esquemacizaclón de procesos y 
V' Supone delegación dinámicas 

Actuacl6n V' Implica tareas de gula, motivacl6n y V Supone capacidad de, respuesta 
supervlsl6n ante la incertidumbre 

V Obliga a definir el poder que se ejerce y su V Conlleva respeto a r·o les y 
fuente funciones 

V Clarifica los procesos de incentivaci6n 
V' Clarifica las realizaciones entre órganos y 

personas 

Coordinación V Incluye comunicacl6n bidireccional V Permite diferentes estilos de 
V Supone trabajo en común y clima positivo coordinación 
V Implica procesos de control y revisión del V Tiene connotaciones respecto a 

funcionamiento la imagen Institucional 
V' Incorpora procesos de toma de decisiones V Considera los conflictos y su 

resolución funcional para la 
organización 

Evaluaclónl V' Se evalúa de acuerdo a planes previos que V La evaluación debe evitar las 
Innovación definen como mlnlmo variables de análisis patologlas que a menudo le 

criterios y referentes afectan 
V La evaluación considera tanto los resultados V La evaluación/Innovación debe 

como los procesos vencer las resistencias al cambio 
V La evaluación genera propuestas de cambio 
V La innovación es consensuada 

Respecto a V Se interrelacionan de una manera clcUca y no V La Interrelación es permanente 
todas e llas lineal V La ordenación siempre se 

V Afectan de manera especifica o considera provisIonal y suleta a 
interrelacionada a toda la actividad de la cambios 
institución: académica, administrativa, etc. 

V Se ordenan de una manera flexible 
V La participación es una constante 
V Tienen en cuenta el contexto externo e 

interno de la escuela. Particularmente, la 
polltica Institucional y las necesidades/Intereses 
de la comunidad educativa 

Cuadro I S: Las funciones organizativas y Jos procesos implicados. 
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El proceso organizativo caracterizado esquemáticamente debe aplicarse en sus diferen­
tes momentos, si se quiere contar con procesos coherentes y coordinados. A menudo, 

se encuentran instituciones donde la actuación es un compromiso permanente que no 

siempre se acompaña de planificación previa o de evaluación. Asimismo, se puede caer 

en el error de planificar y actuar sin considerar los aportes que la evaluación puede dar 
al proceso de mejora. 

Cabe insistir, por otra parte, que la conclusión efectiva del proceso organizativo no 
puede hacerse sin apreciar la implicación de los directivos, como responsables del fun­
cionamiento institucional. Su actuación, más que considerar los diferentes momentos 

citados (planificación, distribución de tareas, etc.) como un intento de acotar la prácti­
ca, ha de servir para aprovechar el valor que tienen para realizar la transformación y el 
cambio. 

Elaborar y desarrollar planes de acción resulta ser, así, más que un trabajo administra­
tivo y burocrático ligado a exigencias externas, una oportunidad para revisar y poner 
en común las directrices; en definitiva, una forma de potenciar y posibilitar una acción 

profesionalizadora y una excusa para lograr la mejora y el cambio institucional. 

La actuación de los directivos antes mencionada resulta substancial. La revisión que rea­
lizan Beare, Caldwell y Millikan (1992) sobre los estudios de la dirección resulta, aunque 
se mueva en el campo de la educación formal, clarificadora al identificar un conjunto de 
rasgos que persistentemente se dan en los directivos de instituciones eficaces. 

a) Tienen una visión clara acerca de lo que pueden llegar a ser sus escuelas y son ca­
paces de conceptualizar esa visión y de animar a todo el personal para que contri­
buya a hacerlo realidad desde una actitud de ejemPlo y compromiso. 

b) Tienen unas elevadas expectativas respecto a la importancia de la instrucción y res­
pecto a las posibilidades de rendimiento tanto de los alumnos como de los docentes. 

c) Observan con alguna frecuencia el trabajo de los docentes en el aula e interaccionan 
con ellos de un modo constructivo con la intención de mejorar la calidad y resultados 
de fa enseñanza, 

d) Se preocupan por conseguir un uso eficaz del tiempo real de aprendizaje y ponen los 
medios necesarios para reducir al mínimo sus interrupciones y para crear un clima 
escolar positivo. 

e) Utilizan de forma creativa los recursos materiales y humanos. 
fJ Se preocupan por los resultados académicos de los alumnos tanto a nivel individual 

como colectivo (grupo, curso y centro) efectuando un seguimiento y una evaluación 
de la información disponible que es utilizada como elemento de guía en la plani(¡ca­
ción docente. 

(López, 1994:106-107) 

Asimismo, estos autores presentan unas primeras generalizaciones que permiten apro­

ximarse a la descripción de lo que hace que las organizaciones y sus líderes tengan éxi-
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too Básicamente concluyen que el líder es el promotor de una cultura organizacional 
basada en potenciar la colaboración, la comunicación, el compromiso y la instituciona­
lización de acciones. 

Paralelamente, se señala la importancia que tiene centrarse en aspectos ligados allide­
razgo formativo y a la autoevaluación. Más concretamente, su acción se vehiculiza a tra­
vés, según Duke, de: 

a) La mejora de la enseñanza, que implica actividades de: 
Asistencia, relacionada con el diagnóstico y satisfacción de las necesidades de 
los estudiantes. 
Planificación, que supone la selección de objetivos adecuados, la experiencia 
de aprendizaje programada y la valoración de procedimientos. 
Formación, acompañada de una comunicación satisfactoria. 
Dirección del aula, que permita el mantenimiento de un ambiente de traba­
jo adecuado. 
Tutelar el progreso o valorar e informar continuamente sobre los avances 

realizados. 
Cuidado del estudiante, que incluye acciones de respeto, aceptación y apoyo 
por parte del docente. 

b) Situaciones clave a considerar, de manera interrelacionada: 
Supervisión y desarrollo profesional de los docentes, centrado en programas 
de actuación diversificados. 
Evaluación de los docentes. 
Dirección y apoyo formativo, que implica la explicitación de políticas centra­
das en los procesos de enseñanza y el aprendizaje. 
Dirección de recursos o adecuación a las políticas establecidas. 
Implementación de un proceso continuo de evaluación. 
Coordinación. 
Previsión de problemas. 

El liderazgo formativo implica estar comprometido con una visión de calidad, sa­
ber comprometer a los docentes y poseer los conocimientos y experiencias necesa­

rios para convertir esa visión en realidad. La acción de los directivos en el ámbito 

formativo resulta así importante pero también compleja y necesita por tanto de es­
trategias adecuadas. 

Sin embargo, la dificultad no radica en definir teóricamente el rol de estos directivos o 
las estrategias de actuación, sino en analizar las posibilidades reales de ejercer ese rol. Las 
disfunciones entre lo que se hace, lo que está asignado y lo que se debe hacer son muy 
altas y muchas veces sirven de justificación para no hacer nada de lo que se debiera. 

La evaluación interna o autoevaluación, que no excluye la externa, implica activi­

dad colectiva y, en este sentido, resulta ser una clave fundamental en la innovación ins-
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titucional, sustituyendo al simple control burocrático tradicional por la autoregulación 
y el autocontrol. 

La autoevaluación de las actuaciones, sea de una manera estructurada o emergente fa­

cilita el proceso de reflexión, además de contribuir a la mejora de lo que se hace. Su­
pone, por otra parte, una excusa para potenciar procesos de formación, investigación 

e innovación. 

Todo proceso organizativo está sujeto a modificaciones como consecuencia del 

dinamismo de la propia realidad. El desafío está en orientar ese proceso de 
acuerdo con los intereses y necesidades de la organización. El papel clave de la 
dirección como promotora del cambio se centra en descubrir las disfunciones 
organizativas existentes e intervenir positivamente planificando y realizando 
propuestas de mejora, a la vez que desarrolla un modelo adecuado de conduc­
ta personal y profesional. 

Particularmente, los directivos deben estar atentos a la totalidad del proceso 
organizativo. evitando errores habituales como: planificar y no ejecutar. primar 

la actuación por si misma sin tener en cuenta una direccionalidad clara, hacer 
revisiones y evalua.ciones constantes sin tener claro el diseño de lo que se pre­
tende, etc. 

Pero, ante todo, y para ser coherentes, deben ser un ejemplo aplicando a si mis­
mo lo que exige a la organización; esto es, planificando la dirección de si mismo 
a través de acciones dirigidas al control del propio tiempo, del estrés, la planifi­
cación de la formación u otras cuestiones. 
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Autonomía: capacidad de tomar decisiones con plena responsabilidad. 

Clima organizacional: resultado de la interrelación de expectativas e inquie­
tudes que subsisten en una institución y que caracterizan las interrelaciones 

humanas. 

Componentes organizativos: referencia a la interrelación entre objetivos 
institucionales, estructura organizativa y sistema de relaciones. 

Comprensividad: extensión de los beneficios educativos a un mayor número 

de ciudadanos. 

Concepción científico-racional: orientación que considera a las organiza­
ciones como entidades reales y observables, que transmiten un sentido de uni­

formidad en filosofías, metas y procedimientos de acuerdo a un esquema racio­
nal establecido. 

Concepción crítica: orientación que admite el sentido de las organizaciones 

como construcciones sociales mediatizadas por la realidad sociocultural y polí­
tica existente. 

Concepción interpretativo .. simbólica: orientación que considera que la 
realidad organizativa se configura a través de las actuaciones, normas, expecta­

tivas subjetivas de las personas y de sus interacciones. 

Concepción organizativa: orientación teórica que explica el funcionamiento 

de las organizaciones. 

Cultura institucional: conjunto de valores, creencias, principios y otros fac­

tores implícitos de la conducta que subsisten y explican la vida organizacional. 

Curriculum: planificación, desarrollo y evaluación de experiencias formativas. 

Descentralización: transferencia del poder de decisión a diferentes instancias. 

Directrices institucionales: metas o misiones que la institución educativa se 

propone alcanza,". 

Estructura organizativa: esquema que recoge las dependencias que se dan 
entre las personas de una organización. 

Funcionalidad del sistema escolar: adecuación a las exigencias que impone 
la realidad. 

Funciones organizativas: actividades de planificación, distribución de tareas, 
actuación, coordinación y evaluación en sí mismas y en sus interrelaciones. 
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Innovación: planificación deliberada de un cambio o mejora pretendida con ca­

rácter estable. 

Liderazgo: capacidad que proporciona al que lo posee un cie'-to grado de in­
fluencia sobre las personas para potenciar el desarrollo institucional. 

Niveles de desarrollo organizativo: estadios de organización que se pueden 
considerar en las instituciones educativas. 

Organización institucional: disposición y ,-elación de los diferentes ele­

mentos de una realidad educativa para conseguir la realización de un proyec­
to pedagógico_ 

Sistema: conjunto de elementos interrelacionados entre sí y en función de una 

determinada finalidad_ 

Sistema educativo: red organizada de unidades y servicios destinados a brin­
dar educación a una determinada población en el marco de una determinada 

sociedad. 

Sistema relacional: resultado del conjunto de interrelaciones humanas que se 
generan en el contexto de una organización. 
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